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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° A) El cargo de Dipu
tado a Cortes es incompatible: 

Primero. Con todo otro cargo de 
elección popular.

Segundo. Con todo cargo retribui
do de la Administración del Estado, 
sea o no de libre nombramiento del 
Gobierno y cualquiera que fuere la 
forma de retribución.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los cargos de Minis
tro, Subsecretario, Presidente del Con
sejo de Estado, Presidente y Fiscal del 
Tribunal de Cuentas y Directores ge
nerales o de categoría superior a los 
'mismos con residencia en Madrid; y 
asimismo los funcionarios que, sin en
contrarse en estos casos, tengan resi
dencia oficial en Madrid por el em
pleo y destinos, si han obteñido este 
último por oposición o concurso, sin 
que haya tenido que intervenir el Go
bierno por libre decisión ni para su 
nombramiento, ni para su ascenso, ni 
para su traslado.

Pór lo que se refiere a los Directo
res generales, se entenderá siempre y 
cuando ep cada Ministerio no haya

más que uno solo que ostente el cargo 
de Diputado a Cortes.

Tercero. Con todo cargo, gratuito. 
o retribuido, de las Regiones autóno
mas, de la Administración provincial 
o municipal, cualesquiera que sean las 
Corporaciones y Autoridades com pe
tentes para hacer el nombramiento y 
la forma de regular en su caso la re
tribución.

Cuarto. Con todo cargo, gratuito o 
retribuido, que lleve aneja la direc
ción, representación o cualquier clase 
de funciones directivas de los Mono
polios del Estado, en las Compañías 
concesionarias de obras o servicios 
públicos, sean nacionales, regionales o 
localés, y en las Mancomunidades Hi
drográficas u otros servicios autóno
mos, salvo los cargos que por dispo
sición legal deban ser conferidos por 
el Gobierno por llevar aneja la repre
sentación del Estado en dichas enti
dades.

B) El cargo de Ministro, el de Sub
secretario y el de Director general son 
incompatibles:

Primero. Con todos los cargos de 
elección popular, salvo el de Diputa
do a Cortes.

Segundo. Con todos los que figu
ren en los Escalafones de la Adminis
tración del Estado, de las Regiones 
autónomas, de las Provincias y de los 
Municipios, en las condiciones que de
terminan para los Diputados a Cortes 
los apartados segundo y tercero del 
anterior epígrafe A).

Los que hayan sido Ministros, Sub
secretarios o directores generales, no

podrán obtener hasta dos años des
pués de su cese ninguno de los cargos 
a que se refiere el apartado cuarto del 
epígrafe anterior, salvo cuando fueren 
designados para los mismos en repre
sentación del Estado, o cuando los es
tuviesen desempeñando y hubieran ce. 
sado por razón de la incompatibili
dad.

Los que hayan ejercido el cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros o 
Ministro de Justicia, no podrán abo
gar ante los. Tribunales hasta dos años 
después de su cese y estarán sujetos 
a las mismas limitaciones que estable
ce el párrafo anterior.

C) Es aplicable a los Diputados 
provinciales y a los Concejales lo dis
puesto en los respectivos epígrafes A) 
de este articulo y  del siguiente, sin 
perjuicio de lo que dispongan las le
yes Provincial y Municipal que se 
dicten.

D) Continúa en vigor lo consigna
do en el párrafo segundo del artícu
lo 1.° de la Ley de 9 de Julio de 1855, 
respecto de los funcionarios de las 
Cortes. Esta disposición se aplicará 
tan sólo a quienes con anterioridad a 
la promulgación de esta Ley hayan in
gresado al servicio de las Cortes o ad
quirido el derecho de ingreso.

Artículo 2.° A) Todos los emplea
dos del Estado, Regiones, Provincias, 
Municipios y entidades a los que afec
ten estas incompatibilidades, pasarán 
a la situación de excedencia forzosa 
por elección para cargos parlamenta
rios y gozarán de los dos tercios de 
los haberes y derechos que disfruten, 
incluso de las gratificaciones, cual-
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quiera que sea su carácter, siéndoles 
de abono el tiempo de excedencia pa
ra todos los efectos y sirviendo como 
regulador de sus haberes pasivos el 
sueldo que tenga su categoría en si
tuación activa.

Asimismo subsistirán la Ley de 8 
de Abril de 1933 y las demás dispo
siciones que regulan la situación en 
que deben quedar los funcionarios pú
blicos elegidos Diputados a Cortes.

B) El Diputado a Cortes que fuere 
nombrado para alguno de los cargos 
incompatibles a que se refiere el 'epí
grafe A) del artículo anterior, deberá 
comunicar por escrito a la Mesa de 
b&s Cortes, dentro de los ocho días si
guientes a la fecha del nombramien
to, si lo acepta o lo rechaza. La acep
tación equivale a la renuncia del acta 
de Diputado, de la que se dará cuen
ta a las Cortes en la forma prescrita 
por el Reglamento.

9 La omisión del escrito exigido por 
el párrafo anterior produce los mis
mos efectos que la aceptación del car
go incompatible.

Los Diputados a Cortes que acep
ten empleo o destino de los declara
dos incompatibles por la presente Ley 
(pensión, comisión con sueldo, ascen
so que no sea de escala cerrada, ho
nor o condecoración de cualquier cla
se de libre nombramiento del Gobier
no), deberán cesar en , el cargo de Di
putado a Cortes dentro de los diez 
días siguientes a su aceptación.

C) El que estuviere ocupando un 
cargo incompatible de los compren
didos en el epígrafe A) del artículo 
anterior y fuere elegido Diputado a 
Cortes, deberá optar por uno de los 
cargos, en la forma prevenida en el 
epígrafe anterior de este artículo, den
tro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del acta por el Congreso.

Si optare por el cargo de Diputado 
a Cortes, la vacante en que cesare le 
será reservada hasta que termine su 
representación, salvo en los Cuerpos 
en que necesidades imperiosas del 
servicio, apreciadas por, el Consejo de 
Ministros, no lo consientan. Entre tan
to, será sustituido en la forma que las 
Leyes y Reglamentos orgánicos orde
nen. Caso de que no se hubiere re
servado el destino, al terminar su 
mandato ocupará la primer vacante 
de su categoría que se , produzca, con 
derecho preferente a volver al desti
no que ocupaba al ser elegido, cuando 
quedare vacante.

Lo establecido en los dos párrafos 
anteriores es aplicable a los Diputados 
provinciales, Concejales y a los que 
desempeñen, cargos de elección en las 
Regiones autónomas, quienes, cuando 
incurran en incompatibilidad, debe

rán proceder, respecto de las Corpo
raciones a que pertenezcan, en forma 
análoga a la establecida para los Di
putados a Cortes, en relación con él 
Parlamento.

D) Los Monopolios, Empresas y 
servicios a que se refiere el artículo 
anterior, apartado cuarto de su epí
grafe A), remitirán al Ministerio de 
Hacienda relación nominal jurada de 
sus funcionarios de toda clase y ca
tegoría, así como de sus Consejeros y 
Abogados asesores. También comuni
carán al Ministerio de Hacienda las 
altas y bajas que vayan ocurriendo 
en el personal comprendido en aque
llas relaciones.

E) La Intervención general del Es
tado no autorizará las nóminas en 
que se infrinjan algunos de los pre
ceptos de esta Ley.

Artículo adicional. S e declaran 
compatibles con el cargo de Diputa
do a Cortes, los cargos de represen
tación de España en el extranjero, 
sin que su número pueda exceder de 
seis ni ser superior a un año el pla
zo de la representación, salvo prórro
gas acordadas por el Congreso á pro
puesta del Gobierno.

Del mismo modo, se declara com
patible con el cargo de Diputado a 
Cortes, la comisión indemnizable o 
retribuida q u e circunstancialmente 
pueda conferirle el Gobierno a cual
quiera d e ellos, mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, en 
el cual Decreto se determinará la co
misión a realizar, la cuantía de la re
tribución y la duración de aquélla, 
que no podrá exceder de un año, sal
vo prórrogas acordadas por el Con
greso a propuesta del Gobierno.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, siete de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOXtA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. De la Base transi

toria segunda de la Ley de 1.° de Ju

lio de 1932, por la que se dispone la 
construcción de Casas de Correos y 
Telégrafos, se eliminará de las que 
figuraban la de Guadalajara, incluyén
dose en su lugar la de Avila, sin que 
ello suponga variación en la cantidad 
a invertir en tales construcciones.
, Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir, 

Madrid, siete de Diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X  TORRES 

£11 Ministro Comunicaciones,

C é s a r  J a l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de ML 

nistrós y a propuesta de su Presidente,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a lás Cortes un proyecto de 
ley declarando aplicables a l o s  ex 
Presidentes de la República todas las 
prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas por ley, tanto para lo ex 
Ministros en general, cuanto las espe
ciales aplicables a quienes hubieren 
sido Ministro de Justicia o Presiden
te del Consejo.

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A LAS CORTES
La ley de Incompatibilidades de 8 

de Abril de 1933 quiso extender a los 
que hubieren sido Presidentes de la 
República todas las prohibiciones es
tablecidas para los Ministros, o sea 
para el de Justicia y para el Presi
dente del Consejo. Tal fué el propó
sito, por iniciativa notoria y con fun
damento harto justificado, ya que exis
ten para la equiparación en el rigor 
iguales y aun mayores motivos. Tal 
debía también entenderse el alcance 
de la Ley, aun cuando literalmente 
sólo mencionara de modo expreso el 
ejercicio de la Abogacía ante los Tri
bunales. Pero ese precepto, que fué 
párrafo final en el artículo 3.° de la 
anterior y aludida Ley de 1933, no 
figura en la nueva de Incompatibili
dades que con esta misma fecha se 
promulga.

Advertida la omisión de aquel pre
cepto y creyendo siempre que éste es
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justo y conveniente, no se ha enten
dido, sin embargo, que por ese solo 
motivo debiera retardarse la promul
gación de una ley reguladora de otras 
múltiples e interesantes situaciones 
jurídicas, administrativas y parlamen
tarias. Sin llegar a esa perturbación, 
bastará completar la ley reciente res
tableciendo, y aun reforzando en 1 a 
medida del inicial y constante propó
sito, la prohibición de que se trata. 
El voto de la nueva ley puede ser rá
pido y no existe peligro alguno mien
tras se dicta, porque la prohibición se 
refiere a eventualidad aun lejana y, 
dentro del normal funcionamiento de 
los Poderes y los plazos constitucio
nales, no posible actualmente.

En nada roza con el artículo 67 de 
la Constitución la nueva reforma de 
las leyes en materia como ésta, ya que 
la estabilidad impuesta por aquel pre
cepto se refiere a los derechos de cada 
Presidente de la República durante 
su mandato, pero no a las obligacio
nes aplicables a todos y cualquiera de 
ellos cuando dejen de serlo. Por ser 
ésta la interpretación evidente y co
rrecta, ha podido haber dos normas 
distintas sobre la materia en las le
yes de Incompatibilidades de 1933 y 
1934, y puede dictarse la nueva que 
el Gobierno propone.

Por las razones que expuestas que
dan, el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con éste y autori- 

| zado por el de la República, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

;
i  ̂ PROYECTO DE LEY

Artículo único. Todas las prohibi
ciones e incompatibilidades estableci
das por ley, tanto para los ex Minis
tros en general, cuanto las especiales 
aplicables a quienes hubieren sido Mi
nistros de Justicia o Presidentes del 
Consejo, se aplicarán también a los 
ex Presidentes de la República. 

Madrid, 7. de Diciembre de 1934.
£11 Presidente del Consejo de Ministros 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en autorizarle para presentar 

a las Cortes un proyecto de ley pro
longando la vigencia de la Ley de 7 de 
Julio de 1934, relativa al paro obrero.

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

n ic e to  a lo a la -z a m o r a  y  t o r r e s
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A LAS CORTES

La Ley de 7 de Julio último limita 
sus efectos al ejercicio económico en 
curso, de tal manera que no invertidas 
totalmente las sumas que, a propuesta 
de la Junta Nacional de ordenación y 
desarrollo- de obras para remediar el 
paro, se hubiesen concedido con esta 
finalidad, los remanentes sin invertir 
el 31 de Diciembre próximo cederán a 
beneficio del Tesoro público.

Esta contingencia pugna esencialmen
te con el propósito de aquella Ley, en
caminado a proporcionar trabajo a 
quienes, contra su voluntad, se hallen 
ociosos; y en cuanto la creación de tra
bajo, con los recursos arbitrados por 
la disposición legal de referencia, de
bía supeditarse a circunstancias pro
picias, de localidad, de oportunidad y 
aún de clima, cuya falta impuso en 
muchos casos un retardo, útil y delibe
rado, en el comienzo de las obras, re
sulta justificada la concesión de una 
prórroga que permita desenvolverlas 
acomodándolas a las indicadas circuns
tancias, sin temor a que el tope de 
tiempo impuesto por la Ley reste efi
cacia a los propósitos de ésta. Fácil
mente se advierte que no siempre era 
propicia la otoñada, de ordinario épo
ca de actividad eni las faenas agrícolas, 
para la promoción de obras en los me
dios rurales, los más afligidos por el 
paro, y en tanto la máxima intensidad 
de éste suele manifestarse en ellos du
rante los meses invernales, la propues
ta de alargar la vigencia de la Ley de 
7 de Julio de 1934 resulta justificada 
por doble motivo.

En consideración a ello, se propone 
a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El importe total de 
las obras que, en virtud de los precep
tos de la Ley de 7 de Julio último, 
estén aprobadas o apruebe el Gobierno, 
a propuesta de la Junta Nacional del 
Paro, duránte el año en curso, por 
cuenta del crédito de 50 millones de 
pesetas otorgado por aquélla, tendrán 
la consideración de obligación recono
cida por el Estado, y, eri su consecuen
cia, los remanentes que en 31 de Di
ciembre del año en curso ofrezca el 
precitado crédito se contraerán en 
cuentas de gastos públicos del ejerci
cio económico de 1934, luciendo en las 
correspondientes al de 1935 como saldo 
por resultas pendientes de pago, con 
imputación a las cuales se satisfarán 
las cantidades no libradas por obra rea
lizada en 1934, así como las que corres
pondan a obras que se ejecuten, de

las incluidas en el referido plan, hasta 
30 de Junio de 1935 precisamente, 

Madrid, 7 de Diciembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta de su Presidente, Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley 
dando nueva redacción a los artículos 
340 al 343 del Código de Justicia mili
tar.

Dado en Madrid a once de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A LAS CORTES
Las disposiciones contenidas en el 

Decreto-ley de 3 de Julio de 1931, en
caminadas a unificar hasta lo posible 
el funcionamiento y las garantías pro
cesales en todas las jurisdicciones, lle
vaban implícita la necesidad de una re
forma radical en el Código de Justicia 
militar; reforma que por afectar al 
sistema en éste seguido y requerir hon
da meditación, no cabe acometer des
de luego.

Subsistentes los preceptos del Código 
en sus partes orgánica y procesal, no 
resultan acordes con ellas los de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que esta
blecen y regulan los recursos contra 
las resoluciones judiciales; recursos que 
las más de las veces exigen Tribunales 
permanentes, y cuya profusión se ha 
reducido, como no podía menos de ha
cerse para los procedimientos de urgen
cia, atenta la Ley a hallar en la celeri
dad de los trámites la ejemplaridad del 
fallo, sin infligir agravio al derecho 
que asiste al inculpado, no a impedir 
la acción de la Justicia, acumulando 
obstáculos ante su marcha, sino a que 
se tengan en cuenta los elementos de 
juicio que él aporte, para que lo forme 
exacto y cabal el llamado a juzgar.

Y ha evidenciado la práctica que ta
les recursos, por no tener adecuada vía 
en la organización actual de la justicia 
castrense, producen, sin beneficio algu
no para quien los interpone, grave en
torpecimiento a la actuación de los Tri
bunales, que si ha de ser en tbdo caso 
rápida, debe exaltar más esta cualidad 
cuando se trata de infracciones legales 
de que normalmente o en estados ex-
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cepcionales ha de conocer la jurisdic
ción de Guerra.

Otro tanto ocurre con el procedi
miento a seguir po r la Sala de Justicia 
m ilitar en los asuntos de que conoce, 
cuando éstos proceden de las Audito
rías, pues que no llegando a ellas por 
los trám ites señalados por la ley de 
Enjuiciamiento criminal, sino por los 
muy distintos del Código de Justicia 
m ilitar, se hace prácticam ente imposi
ble sustanciarlos como aquélla dispo
ne, por la notoria incongruencia de la 
tram itación de instancias indispensable 
para dar lugar a la casación, con la 
exigida como prepara to ria  para  este re
curso en la p rop ia Ley que lo regula.

Por las consideraciones expuestas, el 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra que suscribe, de 
acuerdo con el propio Consejo, tiene el 
honor de presentar a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Los artículos del Código 

de Justicia m ilitar de 27 de Septiem
bre de 1890, que se expresan, queda
rán  redactados en la form a siguiente:

“Artículos 340 y 341. La Justicia m i
lita r es un servicio del Estado y su ad
m inistración, gratuito . Las actuaciones 
se escribirán en papel hilo.

Artículo 342. Todos los días, inclu
so los feriados, son hábiles para  actuar 
judicialmente. En las.actuaciones de la 
Sala de Justicia m ilitar del T ribunal 
Supremo se estará a lo dispuesto sobre 
el particular en la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Artículo 343. En .los juicios m ilitares 
se procederá siempre de oficio, y no 
se adm itirá la acción privada.”

Artículo 2.° Durante la instrucción 
de la causa los procesados y sus de
fensores tendrán los derechos, recur
sos e intervenciones que expresam en
te se consignan en el Código de Ju sti
cia Militar.

Artículo 3.° Los procedimientos que 
se sigan por la Sala de Justicia Mili
ta r  del Tribunal Supremo, procedentes 
de la Auditorías, se sustanciarán con
forme a los preceptos del capítulo 1.°, 
título 17, tratado 3.° del Código de Jus
ticia M ilitar que se restablece en todo 
su vigor,

Quedan derogadas las disposiciones 
del Decreto-ley de 3 de Julio de 1931, 
que se opongan a lo que se dispone 
en la presente.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.
E l Presidente del Consejo de M inistros, 

•M inistro de la Guerra,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Convocadas en 16 de Febrero  últi

mo oposiciones para cub rir veinte p la
zas del Cuerpo de Aspirantes al Minis
terio  fiscal, se han producido  con pos
te rio rid ad  a la fecha de la m ism a va
rias vacantes que no pudieron  ser p re 
vistas entonces y que dem uestra ser 
insuficiente el núm ero de plazas con
vocadas para  que queden debidam en
te atendidos los servicios y poder 
constitu ir al p ropio  tiem po un Cuer
po de A spirantes que realicen  con an
te rio rid ad  a su ingreso en la C arrera 
las p rácticas reglam entarias.

Por todo lo expuesto,
A propuesta del M inistro de Ju sti

cia y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decre tar lo siguiente :
Se en tenderá hecha p ara  cu b rir cua

ren ta plazas del Cuerpo de A spirantes 
al M inisterio fiscal la convocatoria de 
16 de Febrero  de 1934.

Dado en M adrid a siete de D iciem 
bre de mil novecientos tre in ta  y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del M inistro de Comu
nicaciones y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el p ro 

yecto redactado  por los Arquitectos 
D. Joaquín  O tam endi y D. Luis Loza
no para  constru ir en T arragona un 
edificio con destino a los servicios de 
Correos y Telégrafos po r su total im 
porte de 499.991 pesetas con 68 cén
tim os, y se autoriza la celebración de 
la subasta correspondien te de las 
obras, que habrán  de abonarse hasta 
una cifra de 100.000 pesetas con car
go al créd ito  consignado en la Sec
ción 19, capítulo 4.°, artículo  1.°, 
agrupación séptim a, “P ara rem ediar el 
paro obrero forzoso” del presupuesto 
vigente, y el resto en la p roporción  de 
350.000 pesetas con cargo a la m ism a 
Sección, capítulo, artículo y agrupa
ción del presupuesto de 1935, y de 
49.991 pesetas con 68 céntim os al de 
1936.

D ado en M adrid a siete de D iciem 

bre de mil novecientos tre in ta  y cua- 
tro.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Cé s a r  J a l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Jefe 
de .Negociado de tercera  c l a s e  del 
Cuerpo N acional de E stad ística p o r  
pase a la situación de supernumerario 
de D. Antonio Cramouse Castillo, 

Esta P residencia  ha tenido a bien 
nom brar a D. U rbano Loscos Pardos 
Jefe de Negociado de tercera  clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas y an
tigüedad de 6 del actual, de confor
m idad con lo dispuesto en los artícu
los 77, 78 y 85 del Reglam ento de 29 
de Enero de 1930, por el que se rige 
el personal de Estadística.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 11 de Di
ciem bre de 1934.

p d .,
ENRIQUE GASTARDI

Señor D irector general del Instituto 
' Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo.. S r .: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera  c l a s e  del 
Cuerpo N acional de E stad ística por 
pase a la  situación de supernumerario 
de D. José Zanón Alarcón,

Esta Presidencia ha tenido a b i e n  
nom brar a doña Juana Cristeta Sobri
no González Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo N acional de Es
tadística, con el sueldo anual de 6.000 ; 
pesetas y antigüedad de 6 del actual, 
de conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 77, 78 y 85 del Regla
mento de 29 de Enero de 1930, por el 
que se rige el personal de Estadística, 

Lo que digo a V. I. para  su conocí- , 
m iento y efectos. M adrid, 11 de Di
ciem bre de 1934.

p  d .,
ENRIQUE GASTARDI ( 

Señor D irector general del In stitu to  
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo.. S r .: Em itido por la Sala de 
gobierno inform e favorable acerca de
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-la'solicitud de reingreso en el servi
cio activo de la carrera judicial, for- 
inuiada por el Juez de primera ins
tancia, de 12.000 pesetas de sueldo 
anual, excedente, D. José Félix Huer
ta y Galopa,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para tal reingreso, en las con
diciones que determina el artículo 26 
¿el Decreto de 2 de Junio de 1933. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1934;

RAFAEL AXZPXJN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE MARINA

 ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de propuesta 

de la.Sección de Intendencia, y pre
vios los informes reglamentarios,
, Este Ministerio ha resuelto se con
voque a oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Intendencia de la Armada, 
eon arreglo a las normas generales si
guientes :

1.a Las oposiciones se verificarán 
en Madrid, dando comienzo las próxi
mas el 24 de Junio de 1935 y las suce
sivas en la fecha que oportunamente 
se determine, debiendo en todo caso 
mediar un plazo mínimo f de seis me
ses entre la convocatoria y su celebra
ción.

2.a Los opositores deberán reunir 
las condiciones de ser ciudadano es
pañol, soltero, no haber sido expulsa
do de ningún Centro oficial de ense
ñanza, acreditar buena conducta, ca
recer de antecedentes penales, tener 
la aptitud física necesaria, haber cum
plido dieciséis años de edad y no ex
ceder de veinte en 31 de Diciembre 
del año en que la oposición se cele
bre y hallarse en posesión del título 
de Bachiller con arreglo al plan de 
1903 o de cualquiera otro análogo, ex
cepción hecha del llamado Bachillera
to elemental.

3.a El número de plazas en la pró
xima convocatoria será de siete, de las 
cuales se reservará un 20 por 100, o 
sea una plaza para oposición entre Au
xiliares de Oficinas y Archivos, de
biendo reunir éstos las condiciones 
especificadas en el artículo anterior y 
disfrutando del beneficio de la dispen, 
sa de edad que les concede el artícu
lo 4,° de su Reglamento aprobado por 
Orden ministerial de 13 de Enero del 
añp en curso.

4.* Los ejercicios de oposición ver
sarán sobre Jas materias siguientes:

Aritmética* Algebra, Geometría, No

ciones de Trigonometría rectilínea, 
Teneduría de libros por partida doble 
y Francés (traducción directa, lectura 
y escritura), con arreglo a las normas 
y programas que se redactarán por la 
Sección de Intendencia del Ministerio, 
publicándose dentro de los quince 
días siguientes a la inserción de esta 
Orden ministerial en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

5.a Los que obtengan plaza en las 
oposiciones de ingreso, cursarán en la 
Escuela Naval Unica las materias si
guientes :

Primer curso. — Instrucción militar 
y marinera, Material naval y Nociones 
de Náutica, Organización de la Mari
na y Ordenanzas, Geografía Económ i
ca de Europa y especial de España, 
Cálculo mercantil y Contabilidad, in
cluyendo la de empresas; Primeras 
materias y mercancías; Inglés, primer 
curso; Cultura física.

Segundo curso.-—Organización admi_ 
nistrativa y política de España, Con
tabilidad del personal, Haberes acti
vos y pasivos, Contabilidad del mate
rial y Ordenanza de Arsenales, Geo
grafía Económica general, Química ge
neral, primer curso; Inglés, segundo 
curso; Cultura física.

Tercer curso.— Economía política y 
Hacienda pública, Legislación mer
cantil y social, Legislación de contra
tos, Requisa, Contabilidad de la Ha
cienda pública, destacando la espe
cial de Marina en relación con sus 
presupuestos; Química general, segun
do curso; Contabilidades especiales 
de la Marina; Inglés, tercer curso; Cul
tura física.

Cuarto curso (seis meses).— Historia 
de la Marina, Ja especial del Cuerpo y 
la económ ica de la Guerra; Ejecución 
técnica de la legislación de transpor
tes, Legislación penal y procesal y tes- 
t a m e utos marítimos, Organización 
comparada funcional y enlace de los 
Servicios de Intendencia del Ejército 
y la Armada y los de las principales 
potencias; Derecho internacional ma
rítimo, Procedimiento administrativo.

6.a Los ingresados lo efectuarán 
por la categoría de Aspirantes del 
Cuerpo de Intendencia, y a la aproba
ción del tercer curso serán prom ovi
dos a Alumnos, equiparados a Guar- 
diaJMarinas; al año de Alumnos ascen
derán a Alfreees alumnos, en cuyo 
empleo estarán un año, a cuya termi- 
nación, después del oportuno examen 
de reválida, los que aprueben, serán 
promovidos a Tenientes de Intenden
cia.

Los tres primeros cursos y el semes
tre que constituye el cuarto se cursa
rán en la Escuela Naval Unica, simul

taneando con los Alumnos del Lae-r* 
po general cuantos estudios o prácti
cas sea posible, tanto a bordo como en 
tierra.

Deberán embarcar en unión de los 
Aspirantes del Cuerpo general duran* 
te los pequeños cruceros que éstos ha* 
cen durante el verano, para adquirir, 
de este modo el hábito a la vida de 
mar y ciertos conocimientos del ser
vicio de a bordo.

A la terminación de Jos cruceros en 
la Escuela, embarcarán en los distin- 
tos buques de la Escuadra en número 
no superior a dos por buque, para, 
practicar a las órdenes de los Comi
sarios-Habilitados las asignaturas es
tudiadas.

Después de seis meses de estas prác* 
ticas, pasarán a efectuarlas en las dis
tintas oficinas de tierra de Arsenales* 
Hospitales, Factorías, etc, durante siete 
meses, al final de los cuales volverán 
a la Escuela Naval Unica para efec
tuar durante tres el curso de repaso 
para el examen de reválida de final 
de carrera.

7.a Este examen consistirá en un 
ejercicio por cada uno de los ciclos 
de materias estudiadas, y que serán:]

De Contabilidad, de Ciencias eco
nómicas, de Derecho y de Organiza
ción.

8.a Los que fueren aprobados as
cenderán a Tenientes, en cuyo empleo 
pasarán seguidamente a efectuar el 
curso de la especialidad en el Centro 
de Estudios especiales de Intendencia 
de Cartagena, con arreglo al Regla
mento que para el mismo existe apro
bado por Orden ministerial de 14 de 
Mayo de 1934 (Diario Oficial núme
ro 113).

Terminado dicho curso, podrán des  ̂
empeñar los destinos que la plantilla 
señala a esta clase  ̂ de Oficiales.

9.a El Centro de Estudios especia
les de Intendencia redactará los pro
gramas de las asignaturas que hayan 
de cursarse dentro de la Escuela, los 
cuales serán remitidos a la Sección de 
Intendencia de este Ministerio para su 
estudio e informe y aprobación por 
Orden ministerial.

Los del primer curso deberán ha
llarse redactados y cursados a la Sec
ción dicha dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde la fecha de es
ta Orden ministerial; los del segundo 
curso, dentro del plazo de tres meses* 
y los de los demás, dentro del de sie
te meses, a contar también desde Igual 
fecha.

10. Los programas de Jas asignaíu* 
ras que a juicio de la Sección IlK  
tendencia del Ministerio* y previo in* 
forme del citado Centro, no tengan Ji-
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bros de texto adecuados, se pub licarán  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , abriendo  con
curso en tre  todos aquellos autores que 
deseen escrib ir las obras de texto ne
cesarias, estim ulando la concurrencia  
p a ra  estos trabajos m ediante prem ios 
en m etálico a los que resu lten  elegi
dos.

El detalle de este concurso, cuantía 
de dicho prem io, plazo en que han de 
p resen tarse los trabajos, etc., se pu
b licarán  al dar a luz los program as 
antes m encionados.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1934.

J. JOSE RO-CHA

MINISTERIO DE HACIENDA

I l m o
. Sr.: Visto el expediente de la 

Compañía A driática de Seguros, Anó
nima, ita liana, solicitando la inscrip 
ción en los ramos de Accidentes indi
viduales, responsabilidad civil, robo y 
hurto , y sus escritos de 20 de Abril y 
24 de Julio del corriente año, acom pa
ñando los documentos necesarios para 
la inscripción de dichos ramos re fe ri
dos, al empleo de su “Póliza del viaje
ro o del tu ris ta”, y de conform idad con 
los inform es de las Secciones co rres
pondientes de la Dirección general, 

E ste M inisterio, haciendo uso de las 
atribuciones que le concede el último 
párrafo  del artículo 5.° del Decreto de 
13 de Octubre último, se ha servido 
inscrib ir en el Registro establecido por 
la  ley de Seguros de 1908, para  operar 
en los ramos de Accidentes individua
les, responsabilidad civil, robo y h u r
to, a la Compañía Reunione Adriática 
di Sicurtá, Compañía A driática de Se
guros, aprobándole la documentación 
presentada.

M adrid, 29 de Noviembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor D irector general de Seguros y 
A horros.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de la 
Sociedad A urora, Anónima, Vida, Ma
drid, y examinados los documentos que 
remite, solicitando la aprobación del 
modelo de póliza para  “Seguro colec
tivo, forma diferido” , y “Seguro de co
lectividades, forma B”, con sus co rres
pondientes tarifas:

Resultando que teniendo en cuenta 
que en el artículo 5.° de la mencionada 
póliza de “Seguro colectivo, form a di
ferido”, que se refiere a la form a de 
pago, se establece que para  m ayor co
modidad del contratante, la Compañía

aseguradora presen tará  los recibos al 
cobro de J a  prim a de la p rim era y su
cesivas anualidades; pero que, no obs
tante esto, no renuncia al derecho de 
que estos recibos deban ser satisfechos 
por los asegurados en el domicilio so
cial de la Compañía o en el de las Agen
cias que estén debidam ente autorizadas 
para ello:

Considerando que la costum bre por 
p arte  del asegurado de pagar las p r i
mas en su propio domicilio crea un há
bito que si por cualquier causa in te
rrum pe la Compañía, puede acarrear 
perjuicios a los asegurados que de bue
na fe esperan les sean presentados al 
cobro los recibos,

Este M inisterio ha resuelto que, con 
carácter general, se ordene a todas las 
Compañías aseguradoras que tengan es
tablecidos en sus contratos condiciones 
como la que se repara , que cuando in 
terrum pan el cobro de los recibos de 
prim as en los domicilios de los asegu
rados, les avisen de la necesidad en que 
se hallan de satisfacer en el domicilio 
social de la Compañía aseguradora o 
,de .la Agencia debidamente autorizada, 
los recibos que en lo sucesivo vayan 
venciendo.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor D irector general de Seguros y 
A horros.

Ilm o. S r . : Visto el expediente in s
tru ido  con m otivo de la adquisición 
por gestión d irec ta  de diversos m ate
riales para  la labor de fabricación  de 
m oneda de 25 céntim os de cobre-ní
quel :

R esultando que por el Sr. Ingen ie
ro Jefe de F abricación  de Moneda se 
elevó una m oción exponiendo la ne
cesidad de d icha adquisición, acom 
pañando  el presupuesto  form ado al 
efecto, cuyo im porte total asciende a 
la can tidad  de 2.840 pesetas:

Resultando que, consultadas la  In 
te rvención  y la Asesoría ju ríd ica , es
tim an que el presupuesto se halla bien 
form ulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que dem uestran la 
necesidad  del gasto de que se tra ta : 

C onsiderando que, po r no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las form ali
dades de subasta o de concurso, y 
puede efectuarse por adm inistración , 
según p recep túa el artículo  56 de la 
vigente ley de C ontabilidad de la H a
cienda pública de 1.° de Julio  de 1911, 
m odificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Sr. M inistro de H acienda, de

acuerdo con lo propuesto  por esa A(L 
m in istrac ión , ha ten ido  a bien auto
r iza r a la  m ism a p ara  ad q u irir  por 
gestión d irec ta  diversos m ateriales pa
ra  la labor de fabricación  de moneda 
de 25 céntim os, de cuproníquel, apro
bando el p resupuesto  form ado al efec
to, cuyo im porte to tal asciende a la 
can tidad  de 2.840 pesetas, que debe
rá ser satisfecho con cargo al capítu
lo tercero , artícu lo  5.°, agrupación 
cuarta, concepto tercero  de la Sección 
14, del p resupuesto  de gastos del se
gundo sem estre del año actual “Ad
m in istrac ión  de la F áb rica  de Mone
da y T im bre. — P ara  adquisición, re
paración  y en tre ten im ien to  de. máqui
nas, enseres y utensilios del Servicio 
de M oneda”.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 7 de D iciem bre de 1934.

P. D.,

PASCUAL ABAD

Señor A dm in istrador de la Fábrica
N acional de Moneda y Tim bre.

Ilm o. S r .: De conform idad  con la 
p ropuesta de la Ju n ta  de - escrutinio* 
y de esa D irección general, que se ( 
pub licará  ín tegram ente en el Boletín f 
Oficial de Seguros y Ahorro,

Este M inisterio ha acordado :
P rim ero . A probar l a s  elecciones 

verificadas p ara  la designación de seis 
Vocales de la Ju n ta  Consultiva de Sen 
guros, en rep resen tac ión  de las Conn 
pañí as y M utualidades convocadas pa
ra ello.

Segundo. N om brar, como resulta
do de las elecciones, Vocales de la 
Ju n ta  Consultiva de Seguros a D. Fer
m ín Rosillo y Ortiz, socio colectivo 
de “ Rosillo H erm anos ”, Administra
dora de “La E qu ita tiva” (Fundación 
Rosillo), po r el grupo prim ero , de Se
guros de V ida; a D. Aniceto de Dúo, 
como D irector de la Com pañía “Auro
r a ”, por el grupo segundo, Seguros de 
Incend ios; a D. Rafael Iparraguirre, 
como D irector de “La U nión y el Fé
n ix  E spañol” , p o r el grupo tercero, 
Seguros de A ccidentes; a D. José Ba- 
llester y F erre r, D irec to r de la Com< 
pañ ía  “U nión L evan tina”, por el gru
po cuarto, Seguros de T ransportes; a 
D. F rancisco  Luis H uelin y Arssu, Di
rec to r de la Com pañía f r a n c e s a  
“L’U nion-V ida”, po r el grupo quinto, 

^Entidades ex tran jeras, ŷ a D. Salvio 
Masoliver e Ib arra , D irector de L 
“ Mutua General de Seguros ”, por el 
grupo sexto, M utualidades.

Lo que com unico a V. I. para  su co<
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nocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Diciembre de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general de Seguros y 
Ahorros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la Co
mandancia de Cádiz, R o q u e  Grtiz 
Ruiz,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntes propios, para Rabat (Marrue
cos francés), con sujeción a lo esta
blecido en las Instrucciones aproba
das por Orden circular del Ministerio 
de la Guerra de 5 de Junio de 1905 
{C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,

PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto destinar 
a la Secretaría de la segunda Circuns
cripción de Carabineros al Coman
dante D. Juan Algar Fernández, ce
sando en el cometido de Ayudante de 
Campo a las inmediatas órdenes del 
Inspector general de dicho Instituto, 

Lo que se comunica a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 11 de Diciembre de 1934.

p. D.,

PASCUAL ABAD
Señor. T.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re

suelto conceder los empleos de Sub- 
ayudante,. Brigada y Sargento prime
ro, al personal de ese Instituto com 
prendido en la siguiente relación, que 
comienza con el Brigada D. Pedro del 
Pino Trujillo y termina con el Sargen
to D. Miguel Martínez Martínez (2.°), 
por reunir las condiciones preveni
das, asignándoseles en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de 10 
de Diciembre de 1934, siéndole de 
aplicación a este personal lo dispues
to en la Orden de este Departamento 
de fecha 30 de Octubre último (Ga
c e t a  núm. 305).

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Diciembre de 1934.

p . D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA  

A $ubayudantes ele Infantería.

Brigada de la Comandancia de Cá
diz, D. Pedro del Pino Trujillo.

Brigada de la Comandancia de Va
lencia, exterior, D. Rogelio Robira 
Sánchez.
, Brigada de la Comandancia de Ali

cante, D. Felipe Solbes Tur.
Brigada de la Comandancia de Sa

lamanca, D. Eloy Marino Prieto.
Brigada del 19.° Tercio, D. IVIiguel 

Escoin Gálvez.
Brigada del 14.° Tercio, D. Casimi

ro Ocio Fernández.
Brigada del 4.° Tercio, D. Gregorio 

Arbizu Eicarte.
Brigada de la Comandancia de Na

varra, D. Pedro Olio Jiménez.
Brigada de la Comandancia de Cá

diz, D. José Rodríguez Romero (1.°)
Brigada de la Comandancia de Ba

dajoz," D. Antonio Brieva Doblado.
Brigada del 19.° Tercio, D. José Car- 

boneli Faura. _t
Brigada de la Comandancia de va- 

lladoíid, D. José Prada Castresoy.
Brigada del 14.° Tercio, D. Emete- 

rio Martínez Guinea.
Brigada de la Comandancia de Na

varra, D. Aniceto Gonzalbo Sáinz.

A Sub ayudantes de Caballería.

Brigada de la Comandancia de Se
villa, "interior, D. Florentino Pérez Mo-

Brigada de la Comandancia de Cá
diz D. Antonio Marín Carrillo.

A Brigadas de Infantería.

Sargento primero de la Guardia Co
lonial del Golfo de Guinea D. Delfín 
González Alvarez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Las Palmas D. Francisco Mas 
García.

Sargento primero del 14.° Tercio 
D. Epifanio Gómez Cebrián.

Sargento primero del 14.° Tercio 
D. Francisco Pérez Bermejo.

Sargento primero de la Comandan
cia de Oviedo D. Francisco Portillo 
Lara.

Sargento primero de la Comandan
cia de Albacete D. José Espinosa Gar
cía.

Sargento primero de la Comandan
cia de Valencia, exterior, D. Joaquín 
Corbi Juan,

Sargento primero de la Comandan
cia de Zaragoza D. Felipe Martínez 
Pascuál.

Sargento primero de la Comandan
cia de Soria D. Fernando García Vi- 
nuesa.

Sargento primero de la Comandan
cia de Tarragona D. Vicente Andréu 
Badal.

Sargento primero de la Comandan
cia de Jaén D. Pedro Rueda Aguas.

Sargento primero de la Comandan

cia de Huesca D. Higinio Rodríguez 
de Lisana Lorente.

Sargento primero de la Comandan* 
cia de Huelva D. Juan Rodríguez Po
rrero (2.°)

Sargento primero de la Comandan
cia de Barcelona D. José Montané Sa
las.

Sargento primero de la Comandan
cia de Sevilla, interior, D. José Guar
dado Martínez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Santander D. José María Veci 
San Román. ' ■ .

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero del 14.° Tercio 
D. Manuel del Rey Alonso.

Sargento primero del 19.° Tercio 
D. Antonio López Muñoz (1.°)

A Sargentos primeros de Infantería.
Sargento de la Comandancia de Lu- 

go, D. Carlos Lozano Cosería.
Sargento de la Comandancia de Ali

cante, D. José Buigues Buigues.
 ̂Sargento del 19.° Tercio, D. Gilíes An

tón Miralles.
Sargento de la Comandancia de Al* 

raería, D. Joaquín González López.
Sargento del 14.° Tercio (Colegio)* 

D. Agustín Fernández Rubio.
Sargento del 4.° Tercioy D. Alejandro 

Casas Martínez.
Sargento del 14.° Tercio, D. Fabián 

Nebreda del Cura.
Sargento de la Comandancia de Cá* 

diz, D. Juan Valverde Castro.
Sargento de la Comandancia de Alme

ría, D, Francisco Castillo Guijarro,
Sargento de la Comandancia de Va* 

liado lid, D. Segundo Muñoz Perosillo.
Sargento de la Comandancia de Bar* 

celona, D. Antonio Páez Bustos.
Sargento del 4.° Tercio, D. Agustín 

Juan García.
Sargento de la Comandancia de AL 

foacete, D. Eioy Rodríguez Bermúdez.
Sargento de la Comandancia de Huel

va, Di José Ruiz Liñán.
Sargento de la Guardia Colonial del 

Golfo de Guinea, D. Simón Martínez 
Sánchez.

Sargento de la Comandancia .de Viz
caya, D. Manuel Pérez Navarro.

Sargento de la Comandancia de Má*< 
laga, D. Evaristo Garzón Rufo.

A Sargentos primeros de Caballería.

Sargento del 19.° Tercio, D. Adelardo 
Jirneno Márquez.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Juan Caballero López.

Sargento de la Comandancia de Viz^ 
caya, D. Juan de Dios Bayo García.

Sargento de la Comandancia de Cá- 
ceres, D. Miguel Martínez Martínez (2.°)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Pendiente de pago en im

porte de los descueptpst efectug^p^áa- 
durante el tercer trimestre deLpresenfe 
año a los Inspectores fc Inspectoras
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de Primera enseñanza para la Protec
ción., de 'io s Huérfanos del Magisterio 
nacional, a que se refiere el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to, se libre a nombre de D. Juan Mateo 
Vera, Tesorero de la citada Protección, 
la cantidad de 6.424 pesetas con 78 
céntimos, a que ascienden dichos des
cuentos, con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 1.°, agrupación 8.a, concepto 
único del presupuesto vigente de este 
Minis te riego 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1934.

p. A.,
r VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porté de los descuentos efectuados du- 
durante el tercer trimestre del presente 
año a los Maestros y Maestras de las 
Escuelas Nacionales, para la Protección 
de los Huérfanos del Magisterio na
cional, a que se refiere el Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1929.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to, se libre a nombre de D. Juan Mateo 
Vera, Tesorero de la citada Protección, 
la cantidad de 799.297 pesetas con 70 
céntimos, a que ascienden dichos des
cuentos, con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 1.°, agrupación 4.a, concepto 
único del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1934,

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du- 
durante el tercer trimestre del presente 
ano a Jos Profesores y Profesoras de 
las Escuelas Normales, para ]a Protec- 
cipri a los Huérfanos del Magisterio 
nacional, a que se refiere el Real de- 
ciétq de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
ppr Obligaciones, d e , este Departamen
to, se libre a nombre de D. Juan Mateo 
Vera, Tesorero de. la citada Protección, 
la cantidad de 12,327 pesetas con 27 
céjitimos, a que ascienden dichos des
cuentos, con cargo al .capítulo l.°, ar

tículo 1.°, agrupación 10 del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vo
cal representante de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria en el Patro
nato local de Formación profesional 
de Jaén, y de acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar la citada vacante a don 
Pancracio Troyano y Troyano.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 24 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Patronato lo
cal de Formación profesional de La 
Estrada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del mencionado Organismo 
a D. Antonio Lino Sánchez, Vocal en 
representación de los Centros docentes 
de la localidad dependientes de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la re
glamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Córdoba a D, Ber
nardo Garrido de los Reyes, en repre
sentación del Ayuntamiento de la mis
ma localidad,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to adm itir la dimisión del cargo de 
Presidente y Vocal del Patronato lo

cal de Formación profesional de Cór- 
doba? presentada por D. Pascual Cal
derón Uclés, en representación del 
Ayuntamiento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis-¡ 
puesto en el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922 y en virtud de ascenso 
reglamentario,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesor Auxiliar nume* 
rario de entrada de la Escuela Profe
sional de Comercio, de Sevilla, don 
Joaquín del Olmo y Rodríguez, pase a 
la categoría de Auxiliar numerario de 
ascenso, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas y antigüedad de 18 Me Octubre 
último, en la vacante producida por 
pase a otro destino de D. Antonio Díaz 
de la. Vega.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No< 
viembre de 1934.

p. i>.,
JUAN USABÍAGA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto destinar en comisión del servi
cio al Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Ciudad Rodrigo al Cate
drático en situación de excedencia for
zosa, D. Isidro Marcial Escribano, que 
desempeñará la Cátedra de la Sección 
de Ciencias que por analogía con su 
especialidad le encomiende el Claus-̂  
tro, percibiendo en tanto dure esta 
Comisión 6,000 pesetas de sueldo 
anual, que es la dotación de mayor 
categoría vacante en el Escalafón de 
Catedráticos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, S r.: Ingresado en el Escala-* 
fpn de Catedráticos de Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza el de 
Agricultura y Técnica agrícola e im 
dustrial del de Teruel, D. Manuel Par
do? Alonso, por Orden de 15 del mes 
pasado, con el sueldo de entrada, y
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existiendo vacante en la décim a cate
goría del mismo,

Este M inisterio lia resuelto ascender 
a dicha categoría al C atedrático señor 
Pardos, quien com enzará a d isfru tar 
el sueldo de 6.000 pesetas que a ella 
corresponde a p a rtir  de 1.° del actual, 
día siguiente al en que tomó posesión 
de su destino.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 6 de D iciem bre 
de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .: Con m otivo de la exce
dencia forzosa del Catedrático de H is
toria N atural del Institu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Teruel, D. B ar
tolomé Muñoz Rodríguez, ha quedado 
vacante una dotación en la novena 
categoría del escalafón de los de su 
clase, y sueldo anual de 7.000 pese
tas; y en su v irtud ,

Este M inisterio ha dispuesto que, 
con efectos económ icos de 1.° del ac
tual, pase a ocupar d icha vacante el 
Catedrático num erario  de M atem áticas 
del Instituto  nacional de Segunda en
señanza de Elche D. Justo José Gil 
González.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 3 de D iciem bre 
de 1934,

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha resuel
to nom brar Secretario  del Institu to  de 
Segunda enseñanza de Gijón al Cate
drático de Geografía e H istoria del 
mismo D. Luis Olbés Fernández, quien 
percibirá la indem nización anual de 
400 pesetas, con cargo al capítulo pri-, 
mero, artículo 2.°, agrupación 15, con
cepto cuarto, del presupuesto  vigente 
de este M inisterio.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 29 de No
viembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha ten i
do a bien conceder a D. Manuel Gon
zález Danza, Ayudante de T aquigrafía, 
Mecanografía, Caligrafía y Dibujo del 
Instituto de Antequera, ascenso de 500 
pesetas por el p rim er quinquenio ven

cido el día 22 de Octubre de 1933; pe
ro percib iendo  sus haberes desde el 
día 1.° de Julio próxim o pasádo, y so
bre el sueldo que actualm ente disfruta.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 6 de D i
ciem bre de 1934.

P. A.
VICTORIANO LUGAS

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o. S r .: Concedida por O rden de 
15 de los corrien tes autorización al 
Catedrático de L itera tu ra  del In s titu 
to N acional de Segunda enseñanza de 
Santander, agregado al de Velázquez, 
de M adrid, D. G erardo Diego Cendo- 
ya, para  trasladarse al archipiélago 
filipino, con el fin de in tensificar la 
labor española en aquellas islas,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r para  sustitu ir al Sr. Diego Cen- 
doya, m ien tras dure su ausencia, a 
doña Elisa Bernis Madrazo, E ncarga
da de curso del Institu to  Velázquez, 
de M adrid, debiendo p e rc ib ir la re 
m uneración de 4.000 pesetas anuales 
con cargo al capítulo p rim ero , a r
tículo 1.°, agrupación 13, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos oportunos. M adrid, 
27 de Noviem bre de 1934.

p . d .,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lm o  S r .: Vista la p ropuesta  del 
Pa tronato  del Centro de Estudios de 
América, de la U niversidad de Sevi- 
ca, p ara  explicar unos cursos m ono
gráficos durante el últim o trim estre  
del año en curso los Profesores don 
Antonio Ballesteros Beretta, D. Pedro  
Jorge Guillen Alvarez y D. José Ma
ría  Ots C apdequi,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta  de los ind icados 
señores, percib iendo  por los cursos 
m onográficos la can tidad  de 5.500 pe
setas cada uno, más 1.500 p ara  el se
ñor Ballesteros por viajes y residen 
cia en Sevilla, con cargo al capítulo 
prim ero, artículo 2.°, agrupación 19, 
concepto 48, del vigente presupuesto 
de este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 1.° de Di
ciem bre de 1934.

P. D„

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r .: A petic ión  prop ia, y en 
atención a las razones expuestas p o r 
el interesado,

Este M inisterio ha resuelto acep tar 
la renuncia que del cargo dé Secreta
rio del Institu to  N acional de Segunda 
enseñanza de M urcia p re s e n ta d  Cate
drático  D. Cándido Banet Arroyo, y 
que hasta la fecha vino desem peñando 
con celo indudable. :

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 1.* dé D iciem bre 
de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. Sr.: En v irtud  de concurso 
general de traslación y sentencia del 
T ribunal Supremo,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Catedrático num erario  de H istoria Na
tural del Institu to  N acional de Segun
da enseñanza de Teruel a D. Miguel 
R u i z  Bailón, que desem peña en la 
actualidad la A uxiliaría de Ciencias 
del Institu id  de Cabra, quien perc ib i
rá  en su nuevo, cargo el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, del capítulo 1.°, a r
tículo 1.°, agrupación 13, concepto 1.°, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio .

Los m éritos que concurren  en el se
ñor Ruiz Bailón s o n : L icenciado en 
Ciencias, Sección de Q uím icas; ing re
só como A uxiliar en 1915 y ha expli
cado cuatro cursos la asignatura ob
jeto del concurso; tiene reconocido el 
derecho de as istir al mismo por sen
tencia del T ribunal Suprem o de fe
cha 6 de Julio  últim o y O r d e n  de 28 
de Septiem bre (Ga c e t a  9 de Octubre 
siguiente).

Es asim ism o disposición, dé esté De
partam ento  que el Catedrático D. Bar
tolomé M uñoz, Rodríguez, que desem
peña actualm ente la Cátedra que se 
cubre por esta O rden ,'quedé en situó- 
ción dé excedencia forzosa a p a rtir  
de hoy, con los dos tercios de su suel
do, que perc ib irá  por el Institu to  que 
elija, p revia autorización de esa Sub
secretaría. \

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 30 de Noviem bre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario  de este M inisterio,

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de con
curso entre Profesores auxiliare^ Qél 
Conservatorio de Música de Málaga 
para  proveer la Cátédra dé Píah&, fá - 
cante en el indicado Centro, y Se acuer
do con los inform es d d  'prbjdb'G ófí-
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servatorio  y del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
a doña Antonia Ruiz Mallorga P rofe
sor num erario de Piano del Conserva
torio de Música de Málaga, con el suel
do anual de 5.000 pesetas y demás ven
tajas de la ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En vista de las numerosas 
peticiones elevadas a este Departam en
to m inisterial solicitando que antes del 
período de m atrícula no oficial se ve
rifique exámenes de ingreso en las Uni
versidades, y sin perjuicio de los que 
se verificarán en los meses de Enero y 
Septiembre^ normalm ente, y excepcio
nalmente en el presente curso en el de 
Mayo, según dispone el Decreto de 7 de 
Noviembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° En todas las Universidades de la 
República se celebrarán exámenes de 
ingreso en las mismas, con arreglo  a 
las norm as establecidas en el Decreto 
de 7 de Noviembre último, dentro del 
mes de Febrero de 1935.

2.° Se ab rirá  un plazo de m atrícula 
del 1 al 10 del citado mes de Febrero. 
Para m atricularse, serán requisitos in 
dispensables: El haber cumplido la edad 
reglam entaria y la presentación con la 
instancia de los documentos siguientes: 
Resguardo de haber hecho el depósito 
del título de Bachiller, cédula y certi
ficado de revacunación. No se entre
gará la papeleta de examen al alumno 
si no se presenta (y se tom ará nota 
de ello en su expediente) el diploma 
del título de Bachiller io una orden del 
Rectorado que acredite que no se le 
pudo expedir a tiempo.

3.° Estos servicios se instalarán  en 
las Secretarías generales de las Uni
versidades, bajo la dirección inm ediata 
del Secretario general.

4.° . Una vez terminados los exáme
nes, a instancia, en papel simple, de 
los interesados, se pasarán  los expe
dientes a las Facultades donde deban 
cursar sus estudios. En dichos expe
dientes será un requisito indispensable 
que conste nota acreditativa de haber 
exhibido el alumno su título de Bachi
ller, constando en la misma sus carac
terísticas; y

5.° La inscripción de m atrícula sólo 
su rtirá  efectos um¡a vez, y lo mismo 
los no admitidos que los no presenta
dos tendrán que m atricularse nueva
mente p a ra  poder ser examinados,

Las norm as de esta Orden reg irán  
en adelante para  los exámenes de in 
greso en las Universidades que deben 
celebrarse, según lo dispuesto en el re 
petido Decreto de 7 de Noviembre.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por m andato de la ley ha 
de cesar D. Joaquín Eleizalde Eslava, 
como Catedrático de H istoria N atural 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Logroño, el día 12 del ac
tual; cargo en el que ha puesto de m a
nifiesto su competencia y amor a la en
señanza; y para  p rem iar la labor reali
zada por dicho Catedrático,

Este M inisterio ha resuelto nom brar
le D irector honorario  del Instituto de 
Logroño, para que de esta forma pue
da sentirse, a pesar del rigor de la ley, 
entre aquellos con quienes convivió du
ran te  su vida académica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Diciembre de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha acorda
do que D. Manuel Lete Fernández, que 
tiene que incorporarse a filas p ara  cum
p lir el servicio m ilitar, cese como E n
cargado de curso interino de Matemá
ticas del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza Nuevo de Valladolid.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Vistas las ternas propues
tas po r el Claustro del Institu to  N a
cional de Segunda enseñanza de L i
nares,

Este M inisterio ha tenido a b i e n  
nom brar para  el cargo de D irector del 
misímo a D. M anuel Cabada Vázquez, 
p rim er lugar de la terna, con la in 
dem nización anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo  1.°, artículo 2.°, agru
pación 15, concepto 3.°, del p resupues
to vigente de este M inisterio, y para 
el* de Secretario  a D. José Ortega y 
Ortega, con la indem nización anual 
de 400 pesetas, con cargo a los m is

mos capítulo, artículo  y agrupación^ 
y concepto 4.°

Lo digo a V. I. para  su conocim iem  
to y demás efectos. M adrid, 7 de DE 
ciem bre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilm o. S r .: A petición p rop ia ,
Este M inisterio ha resuelto aceptar 

la renuncia que del cargo de Secreta
rio  del Institu to  N acional de Segunda 
enseñanza de Las Palm as ha p resen
tado el Catedrático de Lengua latina 
de aquel Centro D. Manuel Socorro 
Pérez; debiendo elj Claustro del m is
mo fo rm ular la propuesta  en terna 
reglam entaria, para  cubrirla .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 6 de "Diciembre 
de 1934.

p . d .;
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilmo.. S r .: Vista la instancia  suscri
ta po r el Catedrático de Lengua lati
na  del Institu to  N acional de Segunda 
enseñanza de Cádiz, e interinam ente 
en el de Lorca, como D irector, don 
J o s é  Andreo García, solicitando un 
mes de licencia p o r enferm edad; y 

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todos los requisitos exigidos por 
la-O rden de 12 de D iciem bre de 1924, 

Este M inisterio ha resuelto conce
der al refe rido  señor A ndreo García 
un mes de licencia  con todo el sueldo, 
a p a r tir  del día 28 del mes pasado.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 5 de Di
ciem bre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario  de este M inisterio,

Ilmo.. Sr.: En virtud  de concurso ge
neral de traslación y sentencia del T ri
bunal Supremo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático num erario de H istoria na
tural del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de E l F erro l a D. Adolfo 
Cabrerizo de la T orre, que desempeña 
en la actualidad la A uxiliaría de Cien
cias del Institu to  de Soria, quien per
cibirá por el desempeño de dicho car
go el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 13, concepto, 1.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Los m éritos que concurren en el se*
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ñor Cabrerizo son: Auxiliar de Cien
cias desde 1915; Licenciado en Ciencias 
químicas; entre las diversas Cátedras 
por él desempeñadas cuenta con dos 
años en la de Ciencias naturales; tiene 
reconocido el derecho de asistir a este 
concurso por sentencia del Tribunal 
Supremo, fecha 6 de Julio último, y 
Orden de 28 de Septiembre (Ga ceta 
del 9 de Octubre siguiente).

Asimismo ha dispuesto este Depar
tamento que el Catedrático D. Federico 
Bonet Marco, que desempeña actual
mente la Cátedra que se cubre en esta 
Ordené quede en situación de exceden
cia forzosa, a partir de hoy, con los 
dos tercios de su sueldo, que percibirá 
por el Instituto que elija, previa auto
rización de esa Subsecretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de Agosto 
último se dispuso la composición de la 
Junta Económica Central, que determi
na el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
Julio anterior, con el fin de distribuir 
uniformemente el metálico ingresado 
en los Institutos por matrícula de los 
alumnos libres y colegiados; pero la 
escasa representación dada en ella al 
Cuerpo de Catedráticos, interesados 
más que ningún otro personal en la 
regalar marcha de esta Junta, acon
seja a este Ministerio a aumentar el 
número de puestos en ella y que éstos 
se hallen ocupados por Catedráticos, y 
a tal efecto,

Este Ministerio ha dispuesto la crea
ción de dos puestos más en la referida 
Junta, que siempre han de ser provis
tos por Catedráticos de Institutos de 
esta capital, para la mejor atención de 
ellos, y para ocuparlos nombra a doin 
José Ibáñez Martín, de Geografía e His
toria del Instituto de San Isidro, y a 
D. Pedro A. Martín Robles, de Lengua 
latina del de Cervantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Con motivo del falleci
miento del Catedrático de Lengua 
francesa del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete, D. Je
sús Huerta Medrano, ha quedado va
cante una dotación en la quinta cate
goría del escalafón de los de su clase

y sueldo anual de 11.000 pesetas, y 
en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas y que, 
con efectos económicos del día 28 del 
mes pasado, se acredite al Catedráti
co de Agricultura del Instituto de 
Orense D. José Rodríguez Bouzo, el 
sueldo de 11.000 pesetas, que es el 
que corresponde a la vacante; y que 
pasen a la sexta categoría, y sueldo 
de 10.000 pesetas, el Catedrático de 
Latín del de Cartagena, D. Remigio 
Soriano Alcázar, y como número du
plicado el de Lengua francesa del de 
Teruel, doña Julia Gomis Llopis; a la 
séptima categoría y sueldo de 9.000 
pesetas, el de Latín del de Gijón, don 
Clemente Hernando Balmori; a la oc
tava y sueldo de 8.000 pesetas, el de 
Geografía e Historia del de Tortosa, 
D. Ramón Ezquerrá Abadía; a la no
vena categoría y sueldo de 7.000 pe
setas, el de Matemáticas del de Alcoy, 
doña Irene Roig Mota.

Los Catedráticos que se hallen pres
tando servicio en Centro distinto del 
que son titulares, quedan autorizados 
a posesionarse de su ascenso en ellos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ¡y efectos, Madrid, 6 de Diciembre 
de 1934.

p . D .,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Dándose en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Santa Cruz de la Palma las mismas 
circunstancias que el curso último, y 
teniendo en cuenta la carencia de per
sonal docente titulado en esa pobla
ción,

Este Ministerio ha dispuesto reha
bilitar los nombramientos de los cin
co Encargados de curso interinos que 
en la Orden de 26 de Febrero de este 
año (Gaceta 7 de Marzo) fueron nom
brados con dicho carácter, con la gra
tificación anual de 4.000 pesetas, que 
percibirán con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 15, concepto 
10, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, y a partir del día 1.° de 
Octubre último, o de la fecha en que 
se hagan cargo o se hubieran hecho 
cargo de las enseñanzas asignadas a 
cada uno de los siguientes señores:

D. César Martínez Barreda, para 
Historia Natural,

D. Eduardo Rodríguez Hernández, 
para Agricultura.

D. Manuel Sevilla Martínez, para Fí
sica y Química,

D. Pedro Arce Rueda, para Mate
máticas*

D. Alvaro Fernández y Fernández,; 
para la misma asignatura.

Lo digo a V, I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 30 de N o
viembre de 1934.

P . D .,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o S r.: Vista la comunicación que 
suscribe el Presidente del Patronato 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Ayuntad 
miento de dicha villa, ha acordado 
nombrar Vocales del expresado P a
tronato a los Sres. D. Manuel Lasa^ 
D. Francisco Ugalde y D. Eduardo Va* 
llejo, como reresentantes de la Corpo
ración municipal, en sustitución de 
los Sres. D. Wesceslao López Albo, don 
Miguel López de Elorriaga y D. Juan 
Garayo, que venían representándola.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. . -

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Burgos,; 
que recurre contra la Orden de esa. 
Dirección general de fecha 31 de Mar* 
zo último y el acuerdo del Consejo 
provincial de Prim era enseñanza, en 
virtud del cual se disponía que pon 
el Municipio se abone a los Maestros; 
consortes de la mencionada capital, 
D. Toribio Delgado Morales, doña Te* 
resa Santamaría Sánz, d o ñ  a Teresa] 
Alonso y Alonso, doña María Jesús Se* 
nosiain E 1 í a , D. Evilasio González 
Zamora, D. Vicente Ruiz Elena y don; 
Alejandro Mateos Rodríguez la indem* 
nización correspondiente por casa-ha* 
bitación:

Resultando que las razones que adu* 
ce en su recurso el Ayuntamiento no 
desvirtúan los fundamentos de la re* 
ferida Orden de 31 de Marzo último^ 
ni el fallo del Consejo provincial en 
virtud de aquélla:

Resultando que la Orden m inisterial 
de fecha 25 de Julio último (Gaceta 
de 1 de Agosto) sienta nueva juris* 
prudencia en lo que afecta al disfru* 
te de indemnización por casa-habita* 
ción por los Maestros consortes, dero* 
gando las Ordenes de 15 de Diciembre 
de 1933 y la yá citqda.cje,j31 jija#, 
zo, restableciendo la vigencia del Es*' 
tatuto del Magi§|erÁp^^,/wH L-UU
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Considerando que los M aestros ci

tados form ularon su petición con an
te rio rid ad  a la Orden de 25 de Julio 
pasado, y la resolución del Consejo 
p rov incial tam bién es an te rio r a esta 
fe c h a :

Visto el inform e em itido po r el Con
sejo p rov incial de P rim era  enseñanza 
de Burgos y oída la Asesoría ju r íd i
ca, y conform e a la p ropuesta  de la 
m ism a,

Piste M inisterio ha resuelto desesti
m ar el r e c u r s o  interpuesto  por el 
Ayuntam iento de Burgos, confirm ando 
la resolución de la D irección general 
de P rim era  enseñanza de 31 de Marzo 
últim o, en el sentido de que los Maes
tros consortes de Burgos tienen  dere
cho a indem nización duplicada p o r  
casa-habitación hasta el 1.° de Agosto 
del co rrien te  año, a p a r tir  de cuya fe
cha sólo podrán  p e rc ib ir una indem 
nización p o r m atrim onio.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 22 de No
v iem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza. 4

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
¡por el Ayuntamiento de Santa M arga
rita  y Monjos (B arcelona), solicitando 
subvención del Estado por el edificio 
que ha construido en el caserío de la 
Rápita, con destino a dos Escuelas un i
tarias, una para niños y o tra  para  n i
ñas, con vivienda p ara  los Maestros, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. J. Güell:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablem ente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela un itaria , abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntam ientos solicitan casa-habitación 
p ara  los Maestros, el Éstado les abona
rá  por cada una la subvención de 3.000 
pesetas, previa la aprobación de los 
proyectos e inspección de los edificios: 

Considerando que el Arquitecto esco
la r  D. Rafael Sánchez Echeverría, a 
quien le fué encomendada la visita de 
inspección a dicho edificio, ha emitido 
inform e favorable, peto hace constar 
que éste aun no se encuentra term i
nado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

Prim ero. Que se apruebe el proyec
to redactado por el Arquitecto D. J. 
Güell, para  la construcción por el 
Ayuntamiento de Santa M argarita y 
Monjos (Barcelona), y  en el caserío de 
la Rápita, de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para  niños 
y o tra  para  niñas, con viviendas para  
los Maestros.

Segundo. Que se conceda en p rinci
pio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 26.000 pesetas que se abo
nará en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio del 
corriente año, previas las oportunas vi
sitas de inspección; y 

Tercero. Que habiéndose llevado a 
efecto la p rim era visita de inspección 
por el Arquitecto escolar D. Rafael 
Sánchez Echeverría, siendo favorable el 
inform e de la misma y de que en el ex
pediente consta la conform idad del De
legado de la Intervención general de la 
Adm inistración del Estado en este De
partam ento, se le conceda a dicho 
Ayuntamiento la prim era m itad de la 
expresada subvención, o sean 13.000 pe
setas, con cargo al capítulo cuarto, a r 
tículo 1.°, agrupación segunda, concep
to único, subconcepto quinto, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, pues
to que en el mismo existe crédito con 
que atender al pago del servicio de que 
se trata .

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Asociación “Los Amigos del 
N iño”, del barrio  de Peral, de C arta
gena (M urcia), de la subvención de 
12.000 pesetas que, enm principio, le fué 
concedida por Orden m inisterial de 25 
de Octubre ‘ último para  constru ir una 
vivienda p ara  el Conserje en el Grupo 
escolar de dicho barrio :

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Lorenzo Gallego, a quien se enco
mendó la visita de inspección al edi
ficio, ha emitido inform e favorable: 

Considerando que, según establece el 
artículo 22 del Decreto de 15 de Junio 
del corriente año, pueden considerarse 
como grados, a los efectos de subven
ción, los locales correspondientes a vi
viendas para  Conserje:

Considerando que en el vigente p re 
supuesto de este Ministerio existe un 
crédito con que atender al pago del 
servicio, de que se trata , y que en él

expediente consta la conform idad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este M inisterio, se abone 
al Presidente de la Asociación “Los 
Amigos del Niño”, del barrio  de Pe
ral, de Cartagena (M urcia), la canti
dad de 12.000 pesetas por el local co
rrespondiente a vivienda para el Con
serje, construido en el edificio destina
do a Escuela graduada, para  niños.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como complemento a la 
reglam entación de los exámenes de in
greso en las Universidades, establecida 
por Decreto de 7 de Noviembre,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° E l examen de ingreso en las Uni
versidades será independiente de las 
pruebas que para la admisión de alum
nos hayan establecido o acuerden es
tablecer las d istintas Facultades.

2.° Dicho examen de ingreso se hará 
sin sujeción a program as, cuestionarios 
q textos determ inados, y consistirá em 
los ejercicios señalados en el artícu
lo 4.° del citado Decreto.

3.° Los Tribunales estarán  integra
dos por tres Jueces, Catedráticos de 
U niversidad o de Institutos nacionales 
de las Secciones de Filosofía y Letras 
o Ciencias, presididos por el de mayor 
antigüedad en el Escalafón, si no hay 
ninguna Autoridad académica, que en 
tal caso sería el Presidente.

4.° Los ejercicios pondrán de relie
ve el grado de form ación general de 
los aspirantes y versarán sobre los 
principios fundamentales de las disci
plinas señaladas en el Decreto.

5.° Las pruebas escritas consistirán 
en escribir al dictado un trozo litera
rio de un escritor moderno y en redac
ta r librem ente un terna sencillo y de 
carácter general propuesto por el Trr 
bunal. Para el ejercicio de traducción 
directa del francés, el Tribunal pro
pondrá un trozo sencillo de un escritor 
moderno, y se perm itirá el uso del dic
cionario.

6.° Las pruebas orales, consistirán en 
preguntas form uladas po r los diferen
tes miembros del Tribunal sobre acon
tecimientos históricos, características
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geográficas y principios fundamentales 
de las disciplinas expresadamente enu
meradas en el Decreto de 7 de No
viembre.

7.° Se podrán conceder cinco pre
mios extraordinarios de ingreso por 
cada cien alumnos matriculados, Los 
que obtengan dichos premios tendrán 
derecho a la matrícula en las asigna
turas o grupo que integran el primer 
curso de la Facultad correspondiente.

Para la concesión de estos premios 
será indispensable la realización de 
ejercicios especiales escritos, señalados 
libremente por el Tribunal y dentro 
de las materias que son objeto del exa
men de ingreso.

Sólo podrán participar en estos ejer
cicios de oposición los alumnos que 
señale nominalmente el Tribunal des
pués de examinados todos los alumnos 
presentados al examen de ingreso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Madrid, 
en la sesión que ha celebrado en el 
día de la fecha,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar que, aprobado el Calen

dario escolar para el presente curso, 
el número de «días lectivos que resulta 
ha de entenderse como mínimo indis
pensable para poder desenvolver con 
eficacia las tareas docentes y, por tan
to, que las faltas de asistencia que im
pliquen disminución de ese mínimo, 
habrán de ir compensadas hasta donde 
sea posible, por una prórroga del cur
so. En su consecuencia, queda prorro
gado hasta el día 10 de Junio próxi
mo en aquellas clases donde se haya 
producido dicha merma por un perío
do de diez días,

2.° Declarar asimismo caducada la 
matrícula, con la facultad de renovarla 
previo el pago de los derechos ordi
narios y durante el plazo de 15 a 30 
del corriente mes, en las asignaturas 
siguientes: Anatomía, primer curso; 
Derecho civil, parte general; Derecho 
civil, primer curso; Derecho procesal, 
primer curso, y Filosofía del Derecho 
(Licenciatura).

3.° Conminar a los alumnos de la 
Facultad de Ciencias que no se reinte
gren a cíase a partir de mañana, con 
iguales medidas y sanciones.

4.° Declarar, obligados a todos los 
alumnos de las Facultades de Derecho,

Medicina y Ciencias, a abonar una 
cuota suplementaria sobre los derechos 
de examen, con objeto de compensar 
los gastos que produzca la reparación 
de los destrozos producidos.

En armonía con el apartado 4?° de 
esta Orden, se hará un inventario de 
los daños ocasionados por los alum
nos en los Centros de enseñanza para 
que se reintegre el Estado de las repa
raciones que haya que hacer en los 
enseres y en los edificios de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO,  SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha dispues

to que el Jurado mixto de Sanidad de 
Burgos quede incorporado, para efec
tos administrativos, a la segunda Agru
pación de Jurados mixtos de dicha ca
pital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid? 8 de Diciem
bre de 1934.

P. D.,
JOSE AYAT.S 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la So
ciedad La Mutua de Defensa Cinema
tográfica Española, en la que, después 
de exponerse en términos generales la 
labor que los empleados en las casas 
alquiladoras y distribuidoras de pelícu
las realizan, solicita que dichos emplea
dos pasen a pertenecer al Jurado mixto 
de Oficinas, excepto los repasadores de 
películas, que deberán pertenecer a la 
Sección de Operadores de Cinematógra
fo del Jurado mixto de Espectáculos 
públicos;

Considerando que la Orden de crea
ción de la Sección autónoma de Distri
bución, Venta y Alquiler de películas 
se fundó en que entre las actividades in
dustriales y profesionales en cuestión 
existen características especiales que en 
cierto modo las diferencian de las ofi
cinas en general, no hay para qué mo
dificar de modo expreso la Orden men
cionada, por cuanto dicho se está que 
en la Sección aludida deberá estar com
prendido solamente el personal que por 
razón del trabajo que realiza, no del 
lugar donde lo efectúa o de la indus

tria a que se lo preste, se consagre a 
actividades diferentes de las compren-* 
didas en el concepto genérico de em-í 
pleado de oficinas, pues éstos habrán 
de hallarse adscritos al organismo co 
rrespondiente, como tendrían que, es
tarlo los chóferes, por ejemplo, que se 
hallaren dependiendo de una casa al
quiladora o distribuidora de pelícu
las; y

Considerando, por tanto, que no pro
cede hacer determinación singular de 
los trabajadores que han de figurar 
comprendidos en la Sección de que se 
trata, y de los que pertenezcan a otros 
Jurados o Secciones de los mismos, ya 
que la determinación ha de derivarse 
del cometido profesional que cada em
pleado realice y de las condiciones de 
naturaleza profesional que en el corres
pondiente contrato se establezcan, et
cétera, ....................

Este Ministerio ha dispuesto que son 
lamente se hallarán incluidos en la ju  ̂
rísdicción de la Sección autónoma de 
Distribución, Venía y Alquiler de pe
lículas, aquellos profesionalés que con^ 
creta, determinada^ e inconfundiblemen
te ejerzan actividades específicas, con 
absoluta independencia de las compren- 
didas en el concepto general de “ em
pleado de oficina” , y que los trabajado
res de esta índole, sea cualquiera la mo
dalidad de su labor, que se hallen al 
servicio de casas de distribución, ven
ta o alquiler de películas, pertenecen 
al Jurado mixto de Oficinas, con arre
glo a la clasificación hecha en el apar
tado 22 del artículo 4.° de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931 y disposicio
nes complementarias.

Lo que digo a V. I. para su' conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1934. « ;

, P. D.,
- ■ JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la petición formulada 
por la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, para cftié se4 le exima del depó
sito previo para recurrir unas senten
cias condenatorias pronunciadas por 
un Jurado mixto; y teniendo en cuenta 
que la Orden de 31 de Julio de 1934 
dispensó a las Diputaciones y Ayunta
mientos del mencionado depósito pre^ 
vio, y que concurren en las Juntas de 
Obras del Puerto las circunstancias que 
aconsejaron la exención en favor de los 
organismos provinciales y municipales 
referidos, ' . ' .

Esíe Ministerio ha resuelto que se 
aplique a las .Tuntas de Obras 4 $  
to el contenido de Ja Orden de 3 i.d e
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Julio de 1934, y, en consecuencia, que- 
den facultados dichos organismos para 
recurrir sentencias de los Jurados mix
tos, sin el depósito previo del im porte 
de las condenas.

Madrid, 5 de Noviembre de 1934.
p. D.,

JOSE AYATS 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Habiéndose producido
erro r en la Orden m inisterial, de fecha 
23 de Noviembre próximo pasado, in 
serta en la G a c e t a  i,.; del 2 4
del mismo mes, .queda debidamente 
rectificada en la sigvM-ute form a:

Visto el expediente inevr«*dv> por don 
Vicente Secades Díaz, de Madrid, en 
solicitud de aprobación de terrenos, 
calificación condicional v exenciones 
tributarias, para  un proyecto de nueve 
casas fam iliares, económicas, que p re 
tende construir en Madrid:

Resultando que dichas casas econó
micas se construirán en la calle del 
Alcalde Sáinz de Baranda, siendo los 
linderos los siguientes: al Norte, en 
línea de 93 metros, con finca de la se
ñora de V illapadierna; al Este, en lí
nea de 20 metros, con la casa núme
ro 60 de la calle de Máiquez, esquina 
a Sáinz de Baranda, propiedad de don 
Vicente Secades; al Sur, en línea de 
fachada de 90,10 metros, con la calle 
de Alcalde Sáinz de Baranda, y al 
Oeste, en línea tam bién de fachada de 
17,17 metros, con la calle de Fernán 
González, con una superficie total de 
1.856 m etros cuadrados:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 494.225,26 pesetas, de las cuales co
rresponden a la casa señalada con el 
número 1, 57.157,90 pesetas y 54.633,42 
pesetas a cada una de las señaladas con 
los números 2 al 9 inclusive: 

Resultando que practicada una visita 
de inspección en 30 de Abril de 1934, 
se comprobó que en las casas núme
ros 8 y 9 del proyecto habían sido co
menzadas las obras:

C onsiderando que en las casas núm e
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, se han cum 
plido los requisitos legales y reglam en
tarios, no siendo así en las casas nú
meros 8 y 9, de las cuales se han co
menzado las obras antes de la aproba
ción de los terrenos:

Considerando que el artículo 54 del 
Reglamento de 8 de Julio de 1922, p ro 
híbe se autorice la construcción de ca
sas baratas o económicas, sin que p re 
viamente se hayan aprobado los p ro 
yectos:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han observado las

prescripciones reglam entarias, habiendo 
sido inform ado por la Comisión p e r
manente del Consejo de Trabajo, e in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 1L 
de Noviembre de 1934,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° A probar los terrenos correspon

dientes a las casas números 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7, con una superficie de 1.456 
metros cuadrados y un valor de pe
setas 65.636,48.

2.° Conceder la calificación condi
cional a las mencionadas casas núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 por un valor 
total, incluidos terrenos y edificios, de 
384.958,42 pesetas, a los solos efectos 
de las exenciones tribu tarias que se
ñala el Real decreto-ley de 29 de Ju 
lio de 1325.

. Lo que digo a V. V para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión Social.

Ilm o. Sr.: Vistas las propuestas fo r
m uladas para  los cargos de P residen ta  
y V icepresidenta del Ju rado  mixto de 
Vestido y Tocado (Modistería, Pelete
ría, etc.), de Madrid, y de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de'-Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom bradas P residen ta  y V icepresiden
ta del m encionado Organism o doña 
Teresa Luzzati Q uiñones y doña P ila r 
Velasco Aranaz, respectivam ente.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Como consecuencia de la 
estructuración dada a las Agrupaciones 
de Jurados mixtos en Las Palmas, a 
que se refiere la Orden de 25 de Octu
bre próximo pasado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que el correspondiente Jurado 

mixto de Panadería se considere como 
Sección del de Industrias de la Alimen
tación y quede adscrito a la prim era 
de las Agrupaciones de Jurados mixtos 
de Las Palmas.

2.° Que el Jurado  mixto de Obras 
públicas figure adscrito a la segunda 
de las mencionadas Agrupaciones; y

3.° Que el de Zapatería se considere 
como Sección del Jurado mixto de Ves
tido y Tocado.

Lo que digo a V. I. para  su conoció 
miento y efectos, Madrid, 3 de Noviem
bre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Atendidas las causas de 
baja en que han incurrido los Vocales 
de representación patronal del Jurado 
mixto de Servicios m unicipalizados de 
Agua, Gas y Electricidad, de Cádiz, 
nombrados por Orden de 18 de Octu
bre último, y vistas las designaciones 
verificadas por la Comisión gestora del 
Ayuntamiento de dicha capital para cu
b rir las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el expresado Or
ganismo los Vocales patronos del mis*» 
mo y que para sustituirlos sean nom
brados los señores siguientes:

Efectivos: D. Santiago Hervías Pra
do, D. Adolfo Gutiérrez García y don 
Juan de Dios Molina.

Suplentes: D. José Sánchez González, 
D. Antonio Sánchez Estévez y D. Eduar
do Parodi Rosas.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciein-c 
bre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vistas las* ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos, de Las Palmas, y de 
conform idad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresidente 
de la mencionada Agrupación D. Ra
món de la Concha y García-Ciaño y 
D. Segismundo B ertrana Pecera, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 6 de Di
ciem bre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de la Aso
ciación patronal de Hoteles, C a fé s , Res
taurantes, Bares y similares, de Burgos 
y su provincia, en el que se manifiesta 
que existe en dicha capital el Jurado 
mixto de Hostelería, compuesto de dos
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Secciones, una de patronos y camare
ros y otra de patronos y cocineros; 
Jurado que viene interviniendo en las 
relaciones de trabajo de las industrias 
de cafés, bares, cervecerías y tabernas, 
sin que exista en él siquiera la debida 
ponderación de Vocales patronos que 
pudiese legitimar tal intervención, ha
llándose, en cambio, integrada la re
presentación obrera por profesionales 
de todas las ramas mencionadas. En su 
virtud, suplica que se constituya una 
Sección, dentro del Jurado mixto de 
Hostelería, que comprenda al gremio 
de cafés, casinos, bares, cervecerías, 
tabernas y similares; visto, asimismo, 
el informe del Sr. Delegado de Tra
bajo:

Resultando que el Jurado mixto de 
Hostelería, de Burgos, se circunscribe, 
en su constitución y denominación, a 
la industria hotelera, en sus dos Sec
ciones de “Patronos y Camareros” y 
“Patronos y Cocineros” :

Considerando que de lo que antecede 
se deduce expresamente que ^óio a los 
dos aspectos mencionados de la indus
tria hotelera puede abarcar la acción 
y competencia del Jurado mixto de que 
se trata, sin que se bien, ni mucho 
menos en aras de la debida organiza
ción- corporativa, mezclar en la repre
sentación patronal y en la obrera de 
tal Jurado todos los aspectos profesio
nales que incluye el número 20 del ar
tículo 4.° de la vigente Ley para cons
tituir con todos esos elementos un solo 
Organismo, aun con las dos Secciones 
que hoy lo forman:

Considerando que dado el mecanismo 
que regula las elecciones de represen
tantes en los Jurados mixtos, no es po
sible, salvo casos de connivencia pura
mente particular, llegar a la pondera
ción de elementos industriales dispares 
efi cualquiera de las representaciones 
de un Organismo mixto, sino que, por 
el contrario, habrá de prevalecer uno 
u otro sector (el que cuente con mayor 
numero de votos) y romperse, por 
tanto, la armonía a que se pretendie
ra llegar: ,

Considerando que tal sistema de ana
logía numérica de representantes, más 
que ejecución de precepto legal, signi
ficaría un arreglo a componenda que 
por la Administración no puede, “ a 
priori” , establecerse,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de acuerdo con el mismo, 
ha dispuesto:

1.® Que dentro del Jurado mixto de 
la Industria Hotelera, de Burgos, se 
constituya una Sección de “ Cafés, Ba
res, Cervecerías y Tabernas” , integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, debiendo ser lo mismo los Vo

cales obreros que los patronos que se 
elijan uno de cada una de las activi
dades industriales y profesionales que 
la Sección abarca, manteniéndose en 
vigor hasta que la Sección se cons
tituya y elabore sus propias bases de 
trabajo las que existieran, N si existen, 
para las modalidades ,a que la Sección 
se refiere, sancionadas por este Minis
terio.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones te n  d r á n 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que actualmente figuren ins
critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, en unión de las que se 
inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: La incipiente profusión 

de disposiciones reguladoras de los 
diversos contingentes de importación 
establecidas hasta el momento actual, 
y la enseñanza suministrada por la 
práctica del sistema, aconsejaban re
fundir, unificar y concretar las nor
mas generales por que han de regirse 
los contingentes establecidos y los que 
hayan de establecerse.

A ello vino a servir el Decreto de 
21 de Noviembre de 1934 (G a c e t a  del 
23), en el que. se recogieron, genera
lizadas, aquellas materias que se pres
taban a síntesis, y se autorizó a este 
Ministerio para dictar las normas es
peciales y detalladas que se estimen 
precisas para la mejor aplicación de 
las generales contenidas en dicho De
creto.

La especial inspiración que deter
minó la sumisión a contingentes de 
los productos oleaginosos aforados por 
las partidas 211, 212, 798, 799, 804, 
805, 806, 912, 996, 997, 998 y 999 b) 
del yigente Arancel de Aduanas, al 
dar estos contingentes los singulares 
caracteres:

a) De ser protectores o limita
tivos.

b) De afectar a materias primas o 
industriales.

c) De recaer las licencias de im
portación no sobre importadores, si
no sobre las últimas industrias con
sumidoras, aconsejan conservar la pe
culiar reglamentación para ellas esta
blecidas, sin otras modificaciones, de
rivadas d e l  referido Decreto, q u e  
aquellas que mejoren o puntualicen al
gún punto de la anterior reglamenta
ción o cubran otros nuevos en ella no 
previstos.

En virtud de lo expuesto,
Vengo en disponer:
1.° La administración del contin

gente de importación de la partida
211 se regirá por el Reglamento de 21 
de Noviembre de 1934.

2.° La administración del contin
gente de importación de la partida
804 se regirá por el Decreto del 25 de 
Septiembre de 1934.

3.° La administración del contin
gente de importación de las partidas 
212, 798, 799, 805, 806, 912, 996, 997, 
998 y 999 b) se regirá por el Regla
mento de 27 de Marzo de 1934.

4.° Será de aplicación a todas ellas 
el Decreto general de contingentes de 
21 de Noviembre de 1934:

a) En sus artículos 5.° y 6.°, refe
rentes a la distribución por países.

b) En sus artículos 11 y 12, que 
concretan y refuerzan los artículos 11 
y 12 del Reglamento de 27 de Marzo 
de 1934.

c) En su artículo 16, referente a la 
publicidad de los cupos individuales.

5.° Toda la documentación a que 
los distintos Reglamentos hacen refe
rencia, será mandada a la Oficina del 
Aceite (Alcalá Zamora, 34, M adrid), 
salvo la que, preceptivamente, deba re
mitirse a los Comités reguladores re
gionales.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y;
Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: En vista de la renuncia 
hecha por D. Ricardo Reyes Díaz a la 
concesión que le había sido otorgada 
por las Ordenes ministeriales de 18 de 
Septiembre último (G a c e ta  número 
264) para dedicarse a la pesca de es
ponja y coral en la parte de costa 
comprendida entre Cabo de Gata y 
Torre Guaiños, por haber desistido de 
llevar a cabo tal empresa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien admitir
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dicha renuncia y dejar anuladas las 
referidas Ordenes ministeriales. 

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.
p . D.,

MARIO AROZENA
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

El Decreto de este Departamento de 
fecha 1 de Diciembre corriente esta
blece sobre la base de las importacio
nes realizadas en el promedio de los 
años 1931 a 1933 el cupo para el con
tingente de carbón vegetal en el año 
próximo de 1935.

Con el fin de que los comerciantes 
e industriales que se crean con dere
cho a licencias de importación pue
dan solicitarlas con la anticipación 
necesaria para que no quede paraliza
do el curso normal de las operaciones 
de comercio exterior de tal mercan
cía, haciendo uso de la facultad pre
vista en el artículo 3.° del expresado 
Decreto de 1 de Diciembre corriente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Los importadores de carbón ve
getal que hubieran efectuado operacio
nes de comercio de tal mercancía en 
los años 1931-1933 y deseen continuar 
en su actividad importadora durante 
el próximo año 1935, deberán remi
tir a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria de este De
partamento, en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , los documentos si
guientes :

a) Los comerciantes «que hayan 
aportado en el expediente las certifi
caciones de Aduanas acreditativas de 
sus importaciones en la época base 
del contingente, no tendrán necesidad 
de enviarlas de nuevo, debiendo sola
mente remitir una instancia en la que 
se acredite la condición de importa
dor debidamente matriculado, con 
arreglo a las leyes tributarias, del so
licitante, por certificado expedido por 
la Cámara de Comercio a que alcan
ce la jurisdicción de la localidad de 
residencia del peticionario o por en
tidad legalmente autorizada al efecto 
por la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, consignándose, 
asimismo, el número que haya obteni
do en el Registro de Importadores.

En esta instancia se formularán pe
ticiones de cupo con arreglo a la ci
fra que le corresponda a cada impor
tador a fin de que le pueda ser asig

nado por trimestres naturales del año, 
entendiéndose ique el cupo que como 
contingente personal de cada intere
sado se deduzca de sus certificaciones 
de Aduanas se dividirá, a los efectos 
de la distribución de licencia, por tri
mestres naturales del año, permitién
dose tan sólo la ampliación de 25 por 
100 trimestral en un 10 por 100, que 
deberá reducirse de otros trimestres 
de manera tal que la totalidad de las 
licencias que durante el año 1935 se 
concedan a cada importador, alcance 
la cifra del 80 por 100 de las impor
taciones que hubieran realizado en el 
promedio de los años 1931 a 1933 y 
tengan en tal concepto acreditadas 
ante este Departamento.

b) Guando en el año 1934 los im
portadores hubieran dejado de presen
tar alguno de los certificados de Adua
nas correspondientes a los años 1931 
a 1933, podrán remitirlos a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria en el plazo señalado para 
la presentación de instancias, sin que, 
transcurrido este término, puedan ad
mitirse nuevas certificaciones, ni aun 
fundando la demanda en dificultades 
administrativas o de otra índole.

c) Cuando se trate de importado
res que hubieran efectuado importa
ciones en alguno de los años 1931 a 
1933, pero no las hubieran acreditado 
en el presente año, deberán, caso de 
que pretendan gozar de contingente 
para 1935, solicitarlo acompañando las 
certificaciones correspondientes a los 
años base, lo mismo que los importa
dores comprendidos en el apartado b) 
de este artículo, demostrando, además, 
estar habilitados tributariamente para 
su continuidad en el negocio de im
portación y haberlo estado en 1934, 
aunque por cualquier circunstancia no 
hayan hecho uso de su derecho.

2.° Como en el presente año, y de 
acuerdo con las normas contenidas 
en la Orden de este Departamento fe
cha 24 de Enero último, durante el 
próximo 1935 se reservará del cupo 
global del contingente un 20 por 100 
que se repartirá por cuartas partes en 
el prim er mes de cada trimestre na
tural, entre aquellos comerciantes ma
triculados que lo soliciten y estén com
prendidos en alguno de los apartados 
siguientes:

a) Importadores habituales duran
te los años 1931 a 1933 que tengan 
acreditado su derecho a cupo de im
portación por los certificados de Adua
nas unidos a su expediente y que en 
el presente año 1934 no hayan gozado 
de autorizaciones para importación 
con cargo al'20 por 100 de reserva, 
debiendo solicitar, por instancia se

parada de aquella en que soliciten el 
cupo a que como tales importadores 
tenga derecho, que se les conceda pro-, 
porción con cargo al 20 por 100, siem- 
pre que acrediten con documentación 
bastante que durante los años base del 
contingente su actividad había disnñ 
nuído por causas no imputables ni a 
ellos ni a contracción o dificultades 
generales de su negocio.

b) Importadores habituales que 
hubieran efectuado operaciones en 
años anteriores al período base del 
contingente, y que, sin haber cesado 
de estar al corriente en sus obliga, 
ciones tributarias durante tales años,; 
hubieran paralizado su actividad im
portadora en la época base del con
tingente por causas, asimismo, no im
putables a ellos ni a contracción o dh 
ficultades generales del negocio.

c) Importadores habituales de los 
comprendidos en el apartado a) de 
este artículo o los que, siendo de nue. 
vo establecimiento en el año 1934, an
tes o después de someterse al comer
cio de importación de carbón vegetal 
al régimen de contingentes, ya hubie
ran conseguido en el reparto del 20 
por 100, distribuido en la corriente 
anualidad, alguna parte proporcional, 
debiendo en este caso manifestar cuál 
hubiera sido ésta y la fecha de con
cesión; y .

d) N u e v o s  importadores, justi
ficando que su establecimiento como | 
tales corresponde a propósito no na
cido al amparo del contingente.

Los sobrantes que por cualquier * 
causa pudieran aparecer una vez con
cedida con arreglo al derecho de c-a-» 
da peticionario, las licencias que le 
correspondan, podrán acumularse en 
el período trimestral subsiguiente al 
20 por 100 de reserva a que se refiere 
el presente artículo.

3.° Las instancias solicitando com 
tingente deberán presentarse en los 
plazos establecidos por esta Orden, 
sin que pueda alegarse ignorancia ni 
otra cualquier excusa para el cumpli
miento de este precepto. Asimismo, 
queda entendido que el período de pe
ticiones que por la presente Orden se 
abre, es único para la totalidad del 
año 1935.

4.° Las autorizaciones para la im
portación de carbón vegetal que co-* 
rresponda a c a d a  importador, de 
acuerdo con las disposiciones de la 
presente Orden, se expedirán en •Ib 
cencías, numeradas por orden corre
lativo de fechas, con arreglo a las 
normas establecidas por los artículos 
9 y siguientes del Decreto de este De
partamento de 21 de Noviembre úl
timo,
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5.° Cuando un importador dejara 
de utilizar toda o parte de la licencia 
de importación conseguida durante 
dos trimestres consecutivos, la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, a 1 concederles nuevas 
autorizaciones, deberá deducirle de la 
cantidad que le corresponda el núme
ro de toneladas que voluntariamente 
hubiera dejado de importar. Esta de
ducción no tendrá lugar cuando la 
importación no efectuada correspon
da a mercancía de origen distinto al 
solicitado por los peticionarios en sus 
instancias.

6.° A fines especialmente estadís
ticos, y con el de conocer en todo 
momento la marcha del contingente 
y el uso que se haya dado a las li
cencias concedidas, los comerciantes 
e importadores que las hubieran con
seguido vendrán obligados a declarar 
ante laü. Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, en los diez 
primeros días de cada trimestre natu
ral del año, la parte de licencia uti
lizada y aquélla que hubieran dejado 
de usar, especificando las causas a 
que tal circunstancia se deba, y, caso 
de que se haya formulado petición de 
prórroga de validez, haciendo constar 
también este extremo.

Los comerciantes que dejaran de 
cumplir esta prescripción, no podrán 
ser autorizados para efectuar nuevas 
importaciones hasta tailto dén cum
plimiento al expresado requisito.

7.° Toda falsedad en cualquiera de 
los documentos cuya presentación se 
requiere, llevará aneja la suspensión 
de las licencias de importación al co
merciante que hubiera falseado sus 
declaraciones.

8.° Quedan en vigor los preceptos 
que, no oponiéndose a lo consignado 
en la presente Orden, sirvan de nor
mas reguladoras de la materia de ma
nera genérica o expresamente para el 
contingente de carbón vegetal.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.

AND,RES OROZCO

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia suscrita por el Agente de se
gunda del Guerpo Auxiliar de Segu
ridad y Vigilancia en los Puertos, don 
Mateo Soto González, solicitando li
cencia por enfermo, y acompañando 
el certificado médico acreditativo, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Inspección general de 
Navegación, y a propuesta de la de 
Personal y Alistamiento, ha resuelto

conceder al solicitante un mes de li
cencia por enfermo, en las condicio
nes fijadas en el artículo 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Rases para funcionarios de 22 de Ju
lio de 1918.

Madrid, 8 de Diciembre de 1934.

p. D.,
MARIO AROZENA

Señores Subsecretario de la Marina ci- 
vii, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario 
general.— Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo.. Sr.: El funcionario del Cuer

po técnico de Correos, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Gregorio 
Bernaldo de Quirós y Suárez, fué tras
ladado desde la Principal de Oviedo 
a la Estafeta de Granadilla (Santa Cruz 
dé Tenerife), por Orden de ese Cen
tro directivo, fecha 10 de Septiembre 
pasado, publicada en el Diario Oficial 
de Comunicaciones, número 3.034, de 
14 del mismo mes, dándole como pla
zo posesorio veinte días:

Resultando que este funcionario ce
só en Oviedo el día 26 del citado Sep
tiembre, no habiendo hecho su presen
tación en 29 dé! pasado Noviembre: 

Considerando que han pasado más 
de dos meses desde su cese en el an
terior destino, siendo éste el plazo má_ 
ximo que autoriza el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, paca aplicación de la vigente 
Ley de funcionarios:

Vistos los artículos 20, 22 y 62 del 
citado Reglamento, así como el 103 
del Orgánico de Personal de Correos, 
de 11 de Julio de 1909,

En uso de las facultades que me es
tán conferidas y de conformidad con 
lo preceptuado por el ártículo 22 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 mencionado, he acordado con es
ta fecha declarar cesante, por no po
sesión, al funcionario del Cuerpo téc
nico de Correos, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, D. Gregorio Bernaldo 
de Quirós y Suárez.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 10 de Diciembre de 
1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

Ilmo.. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Dirección general y de acuerdo

con lo prevenido en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926,

He tenido a bien conceder al Auxi
liar femenino de Correos, con el ha
ber anual de 3.750 pesetas y destino 
en la Gerencia de la Caja Postal de 
Ahorros, doña Ernestina Santos Car- 
bajosa, licencia por embarazo, con to
do el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por el plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 10 de Diciembre de 
1934.

CESAR JALON 
Señor Direcmr general de Correos*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento de los ciudadanos españoles 
siguientes:

José Francisco Remigio Coperochipi 
Urquía, natural de Zarauz (Guipúzcoa), 
de sesenta y seis años de edad, casado.

Javiera Olite Billabriga, natural de 
Sangüesa (Navarra), de setenta y nue
ve años de edad, casada.
. Basilio Benedit López, natural de Ya- 

teruelas (Soria), soltero, hijo de Anas
tasio y de Agustina.

Diego Artázcoz, natural de Navarra, 
que falleció el 14 de Octubre de 1934.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.— 
El Director, J. R. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito número 14.251.— Gremio de 

Vaquerías de Madrid contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Trabajo 
en 24 de Octubre de 1934, sobre de
signación de vocales para un Jurado 
mixto.

Número 14.252.-—D. José Martín Pa
to y otro contra Ordenes expedidas 
por el Ministerio de instrucción pú
blica en 4 de Octubre de 1934, sobre 
nombramiento de Maestros.

Número 14.253.-~D. César Mateos y 
otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en, 27 de Sep
tiembre de 1934, sobre expropiación.

Número 14.254.— D . R afael Guirado 
contra Orden expedida ¡por el Ministe
rio de Obras públicas en 28 de Agos-
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to de 1934, sobre ejecución de obras 
por D. Antonio Marín.

Número 14.255. — D. Francisco Se
rrano Bernad contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 

*de Agosto de 1934, sobre desestima
ción de instancia referente a recla
maciones contra la Dictadura.

Número 14.256.—Comunidad de Re
gantes de Salacetejo contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Indus
tria  en 23 de Agosto de 1934, sobre 
competencia de los Ingenieros de Mi
nas en m ateria de aguas.

Número 14.257.—Doña María del 
Sagrario Merino contra Orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Septiembre de 1934, 
sobre propuestas provisionales de Es
cuelas.

Número 14.258.—D. Manuel de Agui- 
lar y otros contra Decreto expedido 
por el Ministerio de Industria en 23 
de Agosto de 1934, sobre determ ina
da competencia al Cuerpo de Ingenie
ros de Minas.

Número 14.259.—D. Leonardo Ca
brera, como Presidente de las Here
dades de Las Palmas, contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Indus
tria  en 23 de Agosto de 1934, sobre 
inscripción de manantiales.

Número 14.260.—D. Juan Romero 
Sánchez contra resolución expedida 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 20 de Noviembre de 1934, 
sobre desestimación de instancia.

Número 14.261.—Banco Español de 
Crédito contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Septiembre de 1934, sobre liquidación 
de utilidades del ejercicio 1930-31.

Número 14.262.—Doña Elena Martín 
Pérez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Septiembre de 1934, sobre pro
puestas provisionales de Escuelas.

Número 14.263.—Doña María Mon- 
talbán Alcántara contra Orden expe
dida ipor el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Septiembre de 1934, 
sobre igual concepto que el anterior.

Número 14.264.—D. Julián Navarro 
García contra resolución expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 29 
de Agosto de 1934, sobre concesión 
hidráulica a D. Fernando del Portillo.

Número 14.265.—D. Enrique García 
Ormaechea y otro contra Ordenes ex
pedidas por el Ministerio de Goberna
ción en 28 de Agosto y 24 de Noviem
bre de 1934, sobre Arquitectos.

Número 14.266.—Doña Severiana San
tos y Pino contra resolución expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
28 de Julio de 1934, sobre imposición 
de servidumbre de acueductos.

Número 14.267.—D. Ramón de Llano 
Ruiz contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 24 de Julio de 
1934, sobre cese.

Número 14.268.—Doña Adela Santa- 
na y otra contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
22 de Agosto de 1934, sobre propues
tas para Escuelas.

Número 14.269.—D. Manuel Alemán 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Marina en 31 de Agosto de 1934, 
sobre desestimación de instancia.

Número 14.270.—La Sociedad ‘‘Trans
portes Mitjaville” contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda

en 3 de Octubre de 1934, sobre aforo 
de cresol.

Número 14.271.—La Compañía Tele
fónica contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 1.° de 
Agosto de 1934, sobre instalaciones en 
el puerto de Alicante.

Número 14.272.—D. Juan Díaz Ca- 
giao y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 10 de Septiembre de 1934, so
bre reclamaciones con motivo del con
curso de traslado.

Número 14.273.—D. Juan Sapiña Ca
ma r ó contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 9 
de Octubre de 1934, sobre nombra
miento.

Número 14.274.—D. Manuel Más Gal- 
vañ contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 2 de Agosto 
de 1934, sobre Derechos reales.

14.275.—(La Diputación provincial de 
Vizcaya contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 31 de Julio 
de 1934, sobre aplicación de la tarifa 
segunda de Utilidades.

Número 14.276.—D. Alejandro Terán 
Alonso contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 10 
de Septiembre de 1934, sobre nombra
miento de Maestro.

Número 14.277.—D. Ricardo Marto- 
rell Sena contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 10 de Septiembre de 1934, sobre 
nombramiento para Escuelas.

Número 14.278.—La Sociedad “Jali- 
bert y Compañía” contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de Noviembre de 1934, sobre 
aforo de agua oxigenada.

Número 14.279.—D. Luis Meirás Ote
ro contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 7 de Septiembre 
de 1934, sobre nombramiento.

Número 14.280.—D. Mariano Pozo y 
García contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Instrucción pública en 30 
de Octubre de 1934, sobre nombra
miento.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgnica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.—Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1934.—Por 
el Secretario Decano, Cipriano Martín 
Blas.

MINISTERIO DE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

S e r v ic io  H id r o g r á f ic o  d e  l a  A r m a d a

Avisos a los Navegantes.

Advertencia .—Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 360° a 
pa rtir  del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me
ridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajam ar de sicigias equi

nocciales. Las altitudes se refieren al « 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 46
Del número 1.453 al 1.475.

MAR BALTICO, FINLANDIA. — Islas 
Aland.—Rodko.—Luz establecida. — 
Admiralty Noiice to Mariners, núme
ro 1.805. Londres, 1934.
Núm. 1.453.— Situación.— Latitud: 

60° 9’ 43” N.—Longitud: 20° 3’ 55”
E. (aproxim ada).

Detalles.—En el extremo N. de la 
isla Rodko se ha establecido una luz 
blanca, roja y verde en sectores, de 
grupo de dos relámpagos cada seis se
gundos.

Elevación: 13 pies (4 metros). 
Estructura: Caseta blanca octogonal 

de 11 pies (3,4 metros) de altura.
(Aviso número 1.453, 16 de Noviem

bre de 1934.)
List of Lights, Part. III, de 1932, nú

mero 1.718.5.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 3.668 y 2.297.—Baltic 
Pilot, Vol. III, de 1925, página 159. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S. — Puerto de Ports- 
mouth. — Observaciones de mareas, 
terminadas. — Admiralty Noiice to 
Mariners, núm. 1.797. Londres, 1934. 
Núm. 1.454.—Aviso anterior número 

932 (T) de 1934 (amulado).
Situación.—Latitud: 50° 46’ N.-—Lon

gitud: 1° 5’ W. (aproximada).
Detalles.—Las observaciones de ma

rea que se hacían desde un bote han 
quedado terminadas.

(Aviso número 1.454, 16 de NovieuH 
bre de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.631, 394 y 2.050.—Chanmel Pi
lot, Part I, de 1931, página 203.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Seaton. — Torre.— 
Admiralty Notiee to Mariners, núme
ro 1.796. Londres, 1934.
Núm. 1.455.—Situación.—Latitud: 50° 

43’ N. — Longitud: 3o 5’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—A 0,9 millas al 301° de la 
iglesia de Sea ton se ha establecido una 
torre de elevación de aguas pintada de 
blanco, que constituye una marca no
table.

Insertar en las cartas un círculo con 
la nota “W ater Tower (conspic.)”.

(Aviso número 1.455, 16 de Noviem
bre de 1934.)

Chanimel Pilot, Part I, de 1931, pági
na 130.—Cartas del Almirantazgo In
glés, números 3.315, 2,620 y 2.675B. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Berck.—Luz normal.— 
Avis aux Navigateurs, número 2.119. 
París, 1934.
Número; 1.456.-—Aviso anterior nú

mero 300 (T), de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud: 50° 25’ N._r— 

Longitud: I o 36’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz aeronáutica de 

Berck funciona de n u e v o  normab 
mente.

(Aviso número 1.456, 16 de Noviem* 
bre de 1934.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.148, 2.612 y 1.431.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.849.

Cartas francesas, números 3.800 X 
5.526.
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GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.-—Rada de Brest.—Zona de h idroaviones. — Avis aux Navigateurs, núm. 2.120. Paris, 1934.Número 1.457; — Situación. — L ati
tud: 48° 42’ N.— L ongitud: 4o 28’ W. (aproxim ada).Detalles.— Cerca de una m illa al 113° 
de la luz del m orro  S. del dique E. de la rad a  de Brest se ha reservado una zona para  los vuelos de noche de los h idroaviones, que tiene la form a de un triángulo con un lado de 600 metros y otro de 200 m etros.Esta zona se baliza de noche, cuando hay vuelos, p o r:

1) U na em barcación am arrada a una boya; lleva en la cabeza del palo una luz b lanca encim a de dos luces rojas o de dos luces verdes, y alrededor de la flotación un cordón de lám paras blancas.
2) Una em barcación fondeada, con cinco luces blancas, por lo menos, de la proa a la popa.
3) Una em barcación fondeada, con una luz b lanca en la proa y un cor

dón de lám paras b lancas a lrededor de la flotación.
Se proh ibe a todos los buques acercarse a m enos de 300 m etros de la zona descrita.
(Aviso núm ero 1.457, 16 de N oviem bre de 1934.)
Instructions 336, página 412.
Cartas del A lm irantazgo inglés, números 2.690 y 2.643.
Carta francesa, núm ero 5.350 GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* COSTA W.—Lorient. — Radiogoniómetro interrum pido.—Avis aux Navigateurs, núm. 2.121 (T). Paris, 1034.
Número 1.458 (T).— Situación.— Latitud: 47° 43’ 52” N.— L ongitud : 3° 2P 54” W. (ap rox im ada).
Detalles. — La estación radiogonio- métrica de L orient está cerrada  tem poralmente desde 1.° de N oviem bre de 1934.
(Aviso núm ero 1.458, 16 de N oviem bre de 1934.)
List of W ireless Signáis, de 1934; Vol. I, núm ero 195.
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú meros 304, 2.352 y 2.646.

MAR MEDITERRANEO, ISLA DE COR
FU.—Cabo Kephali.—Roca.—Avis aux Navigateurs, núm. 53 (25). Atenas,
H/04#
Número 1.459. S ituación.— Latitud, 39°, 44% 7 N.
Longitud, 19°, 38,3 E. (aproxim ada).
Detalles.—En la situación ind icada  se ha encontrado una roca cubierta  de dos brazas de agua, a 0,35 m illa al 280° del extrem o W. de Cabo Kephali.
(Aviso núm. 1.459, 16 de Noviem bre de 1934.)
Carta del A lm irantazgo inglés, nú mero 208.

MAR EGEO, ISLA MITILENE.—Cabo Agrilios (Zeitin).—Luz modificada.— 
Avis aux N avigateurs, núm. 52 (24). Atenas, 1934.
Número 1.460. Situación. — Latitud, 39° P N.
Longitud, 26°, 37 E. (aproxim ada). Detalles.— Lá luz de Cabo Agrilios funciona b lanca de grupo de dos re 

lámpagos cada 12 segundos, así: luz, 0,3 seg.; ocult., 1,2 seg.; luz, 0,3 seg.; ocult., 10,2 seg.
Alcance lum inoso: 15 millas.

(Aviso núm . 1.460, 16 de N oviem bre de 1934.)
Lis of Lights, P a rt V, de 1932, n ú 

m ero 1.701.— Libro de Faros de 1930, Parte  III, núm . 1.413 A. Suplem ento núm . 3.— Cartas del A lm irantazgo in 
glés, núm eros 1.664, 1.665 y 2.836b. MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Argelia.—Cherchell.—Acceso al puerto,—Avis aux N avigateurs, número 1.122. Paris, 1934.Núm ero 1.461. S ituación.— Latitud, 36°, 37 N.

Longitud, 2o, 11’ E. (aproxim ada). Detalles.—Un bloque cubierto  de un m etro de agua se encuen tra  en el extrem o del m alecón “Jo inv ille” .Los buques deben pasar a 20 m etros, po r lo menos, de la luz de este m alecón al en tra r en el puerto.(Aviso núm. 1.461, 16 de N oviem bre de 1934.)
Instruc tions 360, página 269. — Derro tero  núm. 3, página 672.— Carta del Almirantazgo inglés, núm. 1.909.— Carta francesa, núm . 5.699.—C artas, n ú m eros 800 y 158 A.

ATLANTICO NORTE, ISLA DE CABO VERDE. — Isla de San Vicente.—D. Luis I.—Luz modificada.—Aviso aos Navegantes, núm. 30/34 (T). Lisboa, 1934.Núm. 1.462 (T).—Aviso an terior número 1.222 (T) de 1934 (véase).Situación. — Latitud: 16° 54’,6 N.— Longitud: 25° l ’,2 W. (aproxim ada).Detalles.—La luz de D. Luis I, en el islote dos Passaros (Porto  Grande), funciona experimeimtalment e como ro ja  de grupo de dos relám pagos cada 10 segundos.Elevación: 87 metros.(Aviso número 1.462, 16 de Noviembre de 1934.)Libro de Faros de 1930, P arte  II, número 763.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.059, 2.Q60A, 1.226, 366 y 370.—Cartas, números 537 y 908. ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA W. Stomp Neus Point.—Luz establecida. Adm iralty Notice to M ariners, número 1.809. Londres, 1934.
Núm. 1.463.—Situación.—L atitud : 32° 42’ S.—Longitud: 17° 59’ E. (aproxim ada).Detalles.—A 2,9 millas al 25° del punto de triangulación  A, de 479 pies (146 

m etros), se ha establecido una luz automática blanca de relám pagos cada 3 segundos.Elevación: 32 pies (9,8 m etros). Alcance: 5 millas.E structu ra: T o rre  p iram idal negra, de m adera, con una banda blanca, de 15 pies (4,6 m etros) de altura.(Aviso número 1.463, 16 de Noviembre de 1934.)List of Lights, P a rt IV, de 1933, número 1.208,7.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.091. — Africa Pilot, P a rt II, de 1930, página 272.OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E. Isla Mdjumbi.—Luz establecida.—Avi
so -aos Navegantes, núm. 31/37 (T). Lisboa, 1934.
Núm. 1.464 (T).—Situación.—Latitud: 11°.49’ S.—Longitud: 40° 36’,5 E. (aproxim ada).Detalles.—En la punta E. de la isla Mdjumbi se ha establecido experim entalmente una luz blanca de grupo de dos relám pagos cada 15 segundos; así: luz, 1 seg.; ocult., 2 seg.; luz, 1, seg.; ocult., 11 seg.

E levación: 32 m etros.E stru c tu ra : T orre de cem ento a rmado, cuadrada, p in tada  de b lanco. A ltura: 24 m etros.Alcance lum inoso: 32 millas. Alcance geográfico, para un observador de cinco m etros de elevación: 16 millas.
(Aviso núm. 1.464, 16 de N oviem bre de 1934.)
L ist of Lights, P art VI, de 1933, n ú m ero 96.2.— Cartas del Almirantazgo Inglés, núms. 658, 1.809, 2.762 y 597. Africa Pilot, P art III, de 1929, página 260.OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E. Mozambique.—Isla de Tambuzi.—Luz definitiva.—Aviso aos Navegantes, núm ero 31/38 (P ). Lisboa, 1934.Núm. 1.465.— Aviso an te rio r núm ero  910 de 1934 (véase).S ituación.— L atitud : 11° 21’ 8” S. L ongitud : 40° 39’ 16” E. (aproxim ada).Detalles.— La luz experim ental que funcionaba en Isla de Tam buzi ha quedado con carácte r definitivo.(Aviso núm. 1.465, 16 de N oviem bre de 1934.)L ist of Lights, P a rt VI, de 1933, núm . 54.5.— Cartas del Almirantazgo Inglés, núm s. 748 A y 2.089.— Africa Pilot, P a rt III, de 1929, página 162. PACIFICO SUR, CHILE.—Banco “Gamboa”.—Banco Extendiéndose.— Aviso a 

los Navegantes, núm. 200. Valparaíso, 1934.Núm. 1.466. — Situación. — L atitud : 42° 29’ 5” S.— Longitud: 73° 45’ 8” W (aproxim ada).Detalles.— El banco Gamboa, en la situación ind icada, se está ex tendiendo al E.— Anotarlo en las cartas.(Aviso núm. 1.466, 16 de Noviem bre de 1934.)Cartas del Almirantazgo Inglés, núm eros 3.749 y 1.289.— Carta ch ilena, núm. 116.PACIFICO NORTE, COSTA RICA. — Luces corregidas.—A dm iralty Notice to M ariners, núm. 1.802. Londres, 1934 Núm. 1.467. —  Detalles. — 1) Isla Blanca.— L atitud : 9o 32’ N.— Longi
tu d : 85° 7’ W.El período de la luz ha cambiado de 6 a 5 segundos.La elevación, a 326 pies (99,4 m etros) E l alcance ha aumentado a 25 millas.2) Isla Cano.—Latitud: 9o 37’ N.— Longitud : 84° 40’ W.La elevación es 316 pies (96,3 metros) y el alcance 18 millas.Insertarlo  en las cartas.3) Islas Negritas. — Latitud: 9° 49* N.—Longitud: 84° 49’ W.El período ha cambiado de 6 a 5 segundos.La elevación es 156 pies (47,5 metros), y el alcance 15 millas.Insertarlo  en las cartas.(Aviso núm. 1.467, 16 de Noviembre de 1934.)List of Lights, P a rt. VII, de 1933, n ú meros 758-7, 758-3 y 758-6.— Cartas del Almirantazgo Inglés, núm eros 1931 (con p lano), 2.145 y 587 (1).—W est 

Coast Central America, de 1925, pág i
nas 49, 50 y 52. Suplemento núm. 7. 
PACIFICO NORTE, MEJICO, COSTA 'W.—Islas Las Tres Marías.—Corrección a carta.—A dm iralty Notice tú M ariners, núm. 1.795. Londres, 1934. Núm. 1.468.—Situación.—Latitud: 21° 38’ N.—Longitud: 106° 8’ (aproxim ada). D etalles.—La nota “See Cautióñ” de*
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he insertarse en la mencionada posi
ción.

Debajo de la información sobre ma
reas, en el título de la carta, debe in
sertarse:

Caution.—Las Tres Marías I» are re- 
ported to lie 3 miles further east, and 
Isabel I. 1 3/ 4 miles further SW. tlian 
shown on this chart.

Precaución.— Las Islas Tres Marías 
están denunciadas 3 millas más al E., 
rv la Isabel, 1,75 millas más al SW. de 
sus posiciones en la carta.

(Aviso núm. 1.468, 16 de Noveimbre 
de 1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 2.323.—W. C. Central America Pilot, 
de 1925, páginas 129 y 133.
MAR DE LA CHINA, CHINA, COS

TA E.—Proximidades del río Min.— 
Existencia de roca.—Admiralty No 
tice to Mariners, núm. 125. Shanghai, 
1934.
Núm. 1.469.—Situación.—Latitud: 26° 

4’ N.—Longitud: 119° 31’ E. (aproxi
mada.)

Detalles.—A 1,52 millas al 193°,5 de 
la baliza “Lung-chiao) (Stevens Point) 
se encuentra una roca sumergida, con 
una sonda.de 24 pies (7,32 metros).

Insertarla en las cartas con el nom
bre “Chen-shih”.

(Aviso núm. 1.469, 16 de Noviembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.400 y 1.761.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Tina Mayor.—Luz irregular.
Estado Mayor de la Armada. 8 de No
viembre de 1934.
Núm. 1.470. — Situación. — L atitud : 

43° 24’ N.—Longitud: 4o 32’, 3 W. 
(aproximada).

Detalles.—El Comandante del “Con
tramaestre Casado” comunica que la 
luz de Tina Mayor no funciona con 
regularidad.

(Aviso número 1.470, 16 de Noviem
bre de 1934).

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 55.—Cartas, números 938, 127 A 
y 169 A.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW. — Río Guadalquivir.—Infor
mación sobre boyas.—Delegación 
Marítima de Sevilla, 8 de Noviembre 
de 1934.
Núm. 1.471.—Avisos anteriores nú

meros 919 (T) de 1934 (anulado) y
I.352 de 1934 (véase).

Detalles.—La boya roja de la Boca 
Alta de la Corta de los Jerónim os ha 
sido repuesta.

La boya número 30 se va a levan
tar para reparar una avería.

(Aviso número 1.471, 16 de Noviem
bre de 1934).

Derrotero número 2, páginas 70 y 
71.— Libro de Faros de 1930, Parte
II, números 321 y 336.—Carta número 
580A (plano).
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—Torrevieja.—Luz en fun- 
ción.—-Subdelegación Marítima de To
rrevieja. 12 de Noviembre de 1934. 
Núm. 1,472.—Avisos anteriores nú

meros 1.353 y 1.384 de 1934 (véanse).
Situación.—Latitud: 37° 57’ 47” N. 

Longitud: 0o 41’ 4” W. (aproximada).
Detalles.—En la noche del 10 de No

viembre comenzó a funcionar la luz 
verde del extremo de la escollera.

(Aviso núm. 1.472. 16 de 
bre de 1934).

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 415C.—Cartas núms.' 284A (pla
no), 832, 118A, 158A y 800. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Puerto de Chipiona.—Luz 
a establecer.—Delegación Marítima de 
Sevilla. 13 de Noviembre de 1934. 
Núm. 1.473 (P).—Aviso anterior nú

mero 1.415 de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 36® 44’,4 N.— 

Logitud: 6o 25’,8 W. (aproximada).
Detalles.—En el extremo del rompe

olas se va a establecer una luz verde 
de relámpagos, período tres segundos 
(20 por minuto), a 8 metros de eleva
ción sobre el m ar y sobre un soporte 
de hierro.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.473, 16 de Noviem

bre de 1934.)
Derrotero número 2, página 59. Su

plemento número 2.
Libro de F’aros de 1930, Parte II, 

número 293 B.
Cartas, números 208 B (plano), 104 

y 634.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—Isla de Tabarca.—Alma
draba calada.—Subdelegación de Pes
ca de Santa Pola. 2 de Octubre de 
1934.
Número 1.474. — Situación. — Lati

tud: 38° 9’,5 N.—Longitud: 0o 28’,2 W. 
(aproximada).

Detalles.—Se encuentra calada la al
m adraba “Isla de Tabarca” al SE. de 
ia isla.

(Aviso número 1.474, 16 de Noviem
bre de 1934.)

Cartas, números 285 A, 832, 118 A 
y 158 A.

ERRATA
Servicio de Revisión, 15 de Noviem

bre de 1934.
Número 1.475. — Detalles.—En el 

aviso número 1.462 (T), de 1934, don
de dice “roja de grupo de dos relám 
pagos”, debe decir “roja de grupo de 
tres relámpagos”.

(Aviso número 1.475, 16 de Noviem
bre de 1934.)

San Fernando, 16 de Noviembre de 
1934.—El Director, León Herrero.

GRUPO 47

Del número 1.476 al 1.568.

SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA SE. 
Gitmertange.—Luz modificada.—Ad-
miraltyvNotice to Mariners, número 
1.845. Londres, 1934.
Núin. 1.476.—Situación.—Latitud: 58° 

31’ N.—Longitud: 8o 57’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz posterior de enfila- 
ción de Gitmertange ha cambiado de 
ocultaciones a grupo de 2 ocultaciones.

(Aviso núm. 1.476, 23 de Noviembre 
de 1934.)

List of Lights, Parte II, de 1932, nú
mero 1.198.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 3.150, 3.151 y 2.328.
MAR DEL NORTE, ISLAS ORCADAS. 

Scapa Flow.—Lyness.—Sondas en la 
vecindad.—Admiralty Notice to Mari
ners, número 1.827. Londres, 1934. 
Núm. 1.477.—Situación.—Latitud: 58° 

50’ N.—Longitud: 3o 11’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.-—Las siguientes sondas de

ben ser insertadas en las proximidades 
del muelle Lyness.

(1) A 0,5 cables al 109° del ángu
lo SE., 6,5 brazas (11,9 metros).

(2) A 0,47 cables al 165° del ángu
lo SE., 5,5 brazas (16 metros).

(3) A 0,72 cables al 172° del ángu
lo SE., 6 brazas (11 metros).

La* (1) debe rodearse de una línea de 
peligro señalada “Foul”, las (2) y (3) 
deben rodearse por una línea de peli
gro señalada “Foul”.

(Aviso núm. 1.477, 23 de Noviembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 2.578, 2.581 (1) (2), 3.729 (1) (2).— 
North Sea Pilot, Parte I, 1934, pág. 266. 
MAR DEL NORTE, ESCOLTA,■ COSTA 

E.—ínverkeithing.—Zona de tiro y de 
peligro, suprimidas.—Admiralty Noti
ce to Mariners, número 1.860. Lon
dres, 1934.
Núm. 1.478.—Situación.—Latitud: 56° 

Y  N.—Longitud: 3° 24’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La zona de peligro dibuja
da en línea de trazos y las notas “Riue 
Range” y “Danger Area írom Rifle Fi- 
re”, deben borrarse junto con las bali
zas y el asta de bandera cerca de 4 ca
bles al E. de las luces de enfilación de 
Inverkeithing.

(Aviso núm. 1.478, 23 de Noviembre 
de 1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 114c, 114b y 2.397a.—North Sea 
Pilot, Parte II, 1923, pág. 258.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—North Sunderiand.-—Luz 
establecida.—Admiralty Notice to 
Mariners, número 1.843. Londres, 
1934.
Núm. 1.479.—Situación.—Latitud: 55° 

35’ N.—Longitud: I o 39’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.—En la cabeza del rompe
olas y a 200 pies (61 meros) al 36° de 
la luz blanca fija del muelle NW. o ex
terior se ha establecido una luz roja 
de relámpagos cada 2,5 segundos; luz, 
0,2 segundos; ocultación, 2.3 segundos. 

Elevación: 19 pies (5,8 metros).
En el plano de la carta inglesa nú

mero 1.721, el rompeolas debe comple
tarse en línea llena y el espolón que 
se extendía en dirección 290° desde la 
cabeza del rompeolas, debe borrarse 
juntamente con ia nota “Constructing” 
(1933)”.

Las luces verdes fijas de enfilación en 
las cabezas de los muelles NW. o ex
terior y Central, respectivamente, de
ben suprimirse.

La nota “Trafile Sigs See Note” debe 
insertarse en la cabeza del muelle NW. 
y las palabras “See Note” inmediata 
al NE., deben borrarse.

La nota de precaución en el ángulo 
SE. del plano debe borarse y la del án
gulo NW. debe enmendarse así:

Note.
Signáis.
“By day: Red fiag o ver blue—Dan- 

gerous to enter”.
En la carta inglesa número 111 la 

nueva luz y el rompeolas deben inser
tarse y la nota “Harbr fishing L ts”, 
debe borrarse.

En la número 1.192 la nota “Harbr 
fishing lights”, deben reemplazarse por 
“Fl. R.”.

(Aviso número 1.479, 23 de Noviem
bre de 1934.)
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List oí Lights, Part. I, de 1934, nú
meros 657, 658 y 659.

Libro de F aros de 1933, Parte, I, nú 
meros 1.103, 1.104 y 1.105.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.721 (plano), 111 y 1.192.

North Sea Pilot, P art. Í í l ,  1.933, p á 
gina 44.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—-Stanford Channel.—Rajo. 
Admira!ty No tiee do M ariners, núme
ro 1.842. Londres, 1934.
Núm. 1.480.—Situación.—L atitud: 52° 

28’ N.—Longitud: I o 48’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—A 1,56 millas al 114° de la 
luz ro ja fina en el muelle N. de Lowes- 
toft, se -encuentra una sonda de 26 pies 
(7,9 m etros).

En la ca rta  inglesa número 1.543 de
be insertarse la nota “Shoaling rep o r
tad (1934)” junta al E. de la indicada 
posición.

(Aviso número 1.480, 23 de Noviem
bre de 1934.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
meros 1.543, 1.094 y 1.408.

North Sea Pilot, P art. III, de 1933, 
página 201.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 
- RRA, COSTA S.—Puerto Rye.—T ra

bajos term inados.—A dm iralty Notiee 
do M ariners, número 1.818. Londres, 
1934.
Núm. 1.481.—Aviso an terio r número 

425 (T.) de 1934 (anulado).
Situación.—Latitud: 50° 56’ N.—Lon

gitud: Q° 46’ 30” E. (aproxim ada).
Detalles.—Los trabajos han quedado 

terminados y la luz blanca de relám 
pagos restablecida en el extremo de la 
prolongación.

(Aviso número 1.481, 23 de Noviem
bre de 1934). '

List of Lights, P art. I, de 1934, nú
meros 308 y 311.

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú
meros 810 y 812. Suplemento número 1.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
meros 536, 2.451 y 1.431.

Channel P ilot, P art. I, de 1931, p á 
gina 243.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W«—Appledore.—Luces nue
vas.—A dm iralty Notiee to M ariners, 
número 1.855. Londres, 1934.
Núm. 1.482.—Situación.—L atitud: 51° 

3’ N.—Longitud: 4o 12” W. (áproxi- 
' ma-da).

Detalles.—A 2,4 cables al 25° de la 
casa de Aduanas de A ppledore y a 67 
yardas al 162 del punto anterior, se 
han establecido sendas luces ro jas fi
jas que constituyen una enñlación.

La anterior, que es la p rim era m en
cionada, tiene de elevación 16 pies (4,9 
metros) y la posterio r 22 pies (6,7 me
tros). Ambas están sobre balizas de 13 
pies (4 m etros)-y  15 pies (4,6 m etros) 
de altura, respectivam ente.

En la ca rta  inglesa número 1.160 de
be trazarse la línea de enfilación a p a r 
tir de_ la luz an terio r de puntos duran
te 4,25 cables y desde aquí en línea lle
na durante 4,2 cables. In serta r la nota 
Lts in line 162o” sobre ella.
En las cartas inglesas núm eros 1.179 

y 1.178 debe insertarse la descripción 
•abreviada “Ldg. F. R.”

(Aviso número 1.482, 23 de Noviem
bre de 1934.

List of Lights, P art. I /  de 1934, nú 
meros 1,774 y 1.774.1,

Libro de Faros de 1933, P arte  I, nú 
meros 584A y 584B.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú 
meros 1.160, 1.179 y 1.178.

W. C. England Pilot, de 1933, pág i
na 73.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Laimion.—Le Pesiou.— 
Baliza desaparecida.—A vis aux N avi
gateurs, número 2.149 (T.). París,
1984.
Núm. 1.483 (T.).—Situación.—L ati

tud: 48° 45’ N.—Longitud: 3o 36’ W. 
(aproxim ada).

Detalles,—La baliza “Le Pestou”, en 
la situación indicada, ha desaparecido.

(Aviso número 1.483, 16 de Noviem
bre de 1934.)

Instructions 336, página 349.
Carta del Alm irantazgo Inglés, nú

mero 2.644.
Cartas francesas, núm eros 956 y 970. 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Rada de BresL—Obs
trucciones.—Avis aux N avigateurs, 
número 2.151 (T.). P arís, 1934.
Núm. 1.484 (T).—-Situación.— L ati

tu d : 48° 20’ N— L ongitud : 4o 32’ W. 
(aproxim ada).

Detalles.— En la línea Faro de Port- 
zic-Islote C orm orán diere, en tre los p u n 
tos situados a 700 y 2.200 m etros al S. 
del Islote Corm orán diere, se han fon
deado obstrucciones.

(Aviso núm ero 1.484, 23 de N oviem 
bre de 1934.)

In struc tions 338, pág, 412.
Carias del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m eros 3.427 y 2.890.
Cartas francesas, núm eros 3.799, 

5.350 y 5.288.
MAR ADRIATICO, YU GOESL A VIA.— 

Islote P risnjak .—Inform ación sobre 
luz.—Oglas za Pomorce, número 294. 
Split, 1934.
Núm. 1.485.— Situación. — L a titu d : 

43° 50’ N.— L ongitud : 15° 34’ E. (apro
xim ada).

Detalles.— La luz del islo te P risa jak  
es visible por encim a de la depresión  
del te rreno  entre la pen ínsu la Murte- 
ric  y la isla M urter, a cuatro m illas al 
SE. de la luz.

(Aviso núm ero 1.485, 23 de N oviem 
bre de 1934.)

L ibro de Faros de 1930, p arte  III, 
núm ero 942.

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 2.774 y 1.440.
MAR ADRIATICO, YU GOESL A VI At— 

Bajo “Paklena”.—Luz modificada.— 
Oglas za Pomerce, núm ero 296. Split, 
1934.
Núm. 1.486. —  S ituación.— L a titu d : 

43° 44’ N.— L ongitud : 15° 53’ E. (apro
x im ada).

Detalles.— La luz de¡ bajo “P ak lena” 
lia cam biado a lu c ir  verde de grupo 
de tres relám pagos cada nueve segun
dos, así: luz, 0,3 seg,; ocult., 1,7 seg.; 
luz, 0,3 seg.; ocult., 1,7 seg.; luz, 0,3 se
gundos; ocult., 4,7 seg.

(Aviso núm ero 1.486, 23 de Noviem 
bre de 1934.)

L ibro de Faros de 1930, parte  III, 
núm ero 966,

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 2.774 y 1.440.
MAR' ADRIATICO, YU GOESL A VIA.— 

Islote Murvika.—Luz modificada.— 
Oglas za Pomorce, núm ero 297. Split, 
1934.
Núm, 1.487.—Situación,—Latitud; 43°

28’ N.—Longitud: 16° 3’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz del islote M urvika 
funciona como ro ja de ocultaciones ca
da 8 segundos, así: luz, 6,5 seg.; oculta
ción, 1,5 seg.

(Aviso núm. 1.487, 23 de Noviembre 
de 1934.) '

Libro de Faros de 1930, P arte  III, nú
mero 976.—Cartas del A lm irantazgo In 
glés núms. 2.774, 2.712 y 1.440.
MAR ADRIATICO, Y iü GOEb LAVIA.— 

Islote H rbosnjak.—Luz modificada.— 
Oglas za Pomerce, número 298. Split, 
1934.
Núm. 1.488.—Situación.— Latitud: 43° 

39’ N.—Longitud: 15° 44’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz del islote H rbosnjak 
ha cambiado a ro ja de relám pagos cada 
5 seg., así: luz, 0,5 seg.; ocult., 4,5 seg.

(Aviso núm. 1.488, 23 de Noviembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, P arte  III, nú
mero 952,:—Cartas del Almirantazgo In 
glés núms. 2,774 y 1.440.
MAR EGEO, TURQUIA.—Skala Nuova. 

Luz modificada.—Avis aux N aviga
teurs, número 2.168 (P.). París, 1934. 
Núm. 1.489.—Situación.—Latitud: 37° 

51’ N.—Longitud: 27° 17’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—A fines de Noviembre de 
1934, sin nuevo aviso, se cam biará la 
luz de Skala Nuova a ro ja  fija.

(Aviso núm. 1.489, 23 de Noviembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, P arte  III, nú
mero 1.434.—Cartas francesas núm eros 
1.495, 1.456, 1.457 y 2.243.— List of 
Lights, P arte  V, 1932, núm. 1.726— Car
tas’ del A lm irantazgo Inglés núm eros 
1.546, 3.446, 2.836a y 2.158b.
MAR MEDITERRANEO, TURQUÍA.— 

Cabo M armarice.—Luces modificadas. 
Avis aux Navigateurs, número 2.167 
(P.). París, 1934.
Núm. 1.490.—Situación.—L atitud: 36° 

44’ N.—iLongitud: 28° 21’ E. (aproxi
m ada).

Detalles.—A fines de Noviembre de 
1934, sin nuevo aviso, se cam biarán las 
luces blancas fijas de Cabo M armarice 
po r 2 luces ro jas fijas verticales.

(Aviso núm. 1.490, 23 de Noviembre 
de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte  III, nú
mero 1.520.—C artas francesas números 
1.950, 1.484, 1.478, 1.457 y 2.43— List of 
Lights, P arte  V, 1932, núm. 2.128.—Car
tas del A lmirantazgo Inglés núms. 1.545, 
1.604, 872, 236, 2.836a, 2.606, 2.158b y 449. 
MAR NEGRO, TURQUIA.—Kerasunda. 

Cabo Ineboli.—Luces modificadas.— 
Avis aux Navigateurs, número 2.172 
(P.). París, 1934.
Núm. 1.491.—Detalles.—A fines de 

Noviem bre de 1934, sin nuevo aviso, 
cam biarán  las luces de K erasunda, la 
titud  40p 56’ N., longitud 38° 24’ E. 
(ap ro x im ad a); y Cabo Ineboli, la titud  
41p 58’ N., longitud, 33° 45’ E. (apro
x im ada), a dos luces ro jas fijas v e rti
cales en cada caso.

(Aviso núm ero 1.491, 23 de N oviem 
bre de 1934.)

L ist of Lights, P a rt V, de 1932, n ú 
m eros 2.109 y 2.118— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, núm eros 2.236 (con 
p lano), 2.237, 2.214, 2.158b y  449.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CHI

PRE.—Cabo Kiti.—Bajos.*—-Ad m ra lty ' 
Notiee to Mariners, número 1.867, 
Londres, 1934,
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Núm. 1.492.— Situación . —  L atitud: 34p 46 N.— L ongitud: 33° 37’ E. (aprox im ad a).
D etalles. —  Insertar las s igu ientes  sondas con respecto a la luz de Cabo K iti:
a) A 7,5 cables al 164°, 3 brazas (5,5 m etros).
b) A 6 cables al 192°, 3 brazas (5,5 m etros).
c) A 8,3 cables al 170°, 3 brazas (5,5 m etros).
d) A 9,4 cables al 164°, 3 tres cuartas brazas (6,7 m etros).
La sonda de 5 brazas in m ed iata  a a), la de 4 tres cuartas brazas en la v e cind ad  de c) y  la de 4 tres cuartas brazas junto a d), deben suprim irse.
El veril de 5 brazas (9,1 m etros) d ebe enm endarse para in clu ir  las son das in d icad as.
(Aviso núm ero 1.492, 23 de N oviem bre de 1934.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 846 y 2.074.— M editerranean P i

lo t, Yol. V, de 1925, páginas 116 y  117. 
ATLANTICO 0 8  U N IDOS, COSTA E.— Virginia.— York ( Spit.— Luz y señal a cambiar.— Noti- 
! ce to M ariners, número 2.876. W ashington, 1934.
' Núm. 1.493.— Situación . —  L atitud: 
37" 13’ N.— L ongitud: 76* 15 W. (aprox im ad a) .
: D etalles.— A lrededor del 12 de D iciem bre de 1934, se cam biará la luz de York Spit a blanca y roja en secto res, de grupo de tres relám pagos cada  
10 segundos, así: luz, i seg.; ocidt., 1 ;seg.; luz, 1 seg.; ocult., 1 seg.; luz, 1 
¿,eg.; ocult,, 5 segundes.
, La señal de niebla cam biará a un diáfono que em itirá un son id o  de tres Segundos cada 20 segundos.

Si fallara el d iáfono, sonará una  cam pana, dando un repique cada 10 segundos.
(Aviso núm ero 1.493, 23 de N o v iem bre de 1934.)
L ist of L ights, parte IX, de 1934, núm ero 629.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú- fneros 2.843 y 355 A.
Carta norteam ericana, F on d ead ero D.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N IDOS, COSTA E.— Barco-faro “Chesa-peake”.— Señal de niebla a cambiar.
No tice to M ariners, número 2.873.W áshington, 1934.
Núm  1.494.—  S ituación ..—  Latitud : 

36° 57’ N .— L ongitud: 75° 42’ W. (aproxim ad a).
; D etalles.— A lrededor del 14 de N oviem b re se sincronizará la señal de 
nieb la  del barco-faro “C h esapeake” ¿on  la radioseñal para poder determ inar la d istancia. La señal fón ica  cam biará a un d iáfono de las sigu ien tes  
características: s ilen cio , 27 seg'.; so n ido, 3 seg., repetido durante 2,5 m in u 
to s; silen cio , 23 seg.; son id o , un seg.; ¿silencio, un seg.; son ido, 5 seg. El 
prin cip io  del sonido de la rad ioseñal co in cid irá  con el p rin cip io  del so n ido de 5 seg. del diáfono.

Los buques provistos de rad iogon ióm etros podrán determ inar la distancia  en m illas del barco-faro, d iv id iendo el núm ero de segundos entre la recepción  
del p r in c ip io  de la raya larga de la rad ioseñal y el p r in c ip io  del son ido de 5 seg. del d iáfono por 5,5.

(Aviso núm ero 1.494, 23 de N o v iem 
bre de 1934.)L ist of L ights, parte IX, de 1934, de 1934, núm ero 585.Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 266 y 355 A.

Cartas norteam ericanas, núnns. 5.255, 942, 1.412, 1,411, 955, 955 a y 526. 
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA E.— Puerto Méjico,— Luces estableci

das.— N otice to Mariners, número 2.881. W áshington, 1934.
Núm. 1.495.—  Situación . —  L a titu d : 18° 8’ 15” N. L ongitud: 94° 24, 45 ’ W. (aproxim ada).
Detalles.— En el m uelle 3 de Puerto  

M éjico se han estab lec id o  dos luces  fijas; la del extrem o N. roja y  la del codo S. verde.E levación : 8 p ies  (2,4 m etros). A viso 'número 1.495, 23 de N ov iem bre de 1934.)List of L igths, Part. IX, de 1934, p á
gina 264. —  Cartas del A lm irantazgo  Inglés, núm eros 392 y 587. —  Cartas 
norteam ericanas, núm eros 2.478, 1.048, 2.056, 1.290 y  1.007.
MAR BE LAS ANTILLAS, ANTILLAS  DE BARLOVENTO.— Tobago.— Scar- 

borougb.— Luz m odificada.— Admiral- ty N otice to M ariners, número 1.854. 
Londres, 1934.
Núm. 1.496. —  S ituación .— L a titu d : 

11° 10’ N .— L ongitud: 60° 44’ W. (aproxim ad a).
D etalles.— La luz que se enciende  

en el fuerte George ha cam biado de 
fija a grupo de 3 relám pagos cada 3C 
segundos.

El alcance ha cam biado a 17 millas 
y la luz es ahora autom ática.

(Aviso núm. 1.496, 23 de N oviem bre  
de 1934.)

L ist of L ights, Part. IX, de 1934 
núm ero 2.116.— Carias del A lm irantaz
go Inglés, núm eros 508, 505, 1.480, 956 
1.801, 762, 3.273 y  2.060b . 
A T L A N T I C O  NORTE, GUAYANA  FRANCESA.— Islas du Salut.— Luz modificada.— Avis aux Navigateurs, número 1.790. París, 1934.

Núm . 1.497.— Aviso anterior núm e
ro 317 de 1934 (véase).

S ituación .— Latitud: 5o 17’ N.— L on
gitud: 52° 38’ W .. (aproxim ada).

D etalles.— La luz de la punta SW. de 
la isla  R oyale se ha m odificado a b lan
ca de grupo de 2 relám pagos cada 1C segundos.

E le v a c ió n : 80 m etros.A lcance: 23 m illas.
E structura: P ilar m etálico sobre to 

rre de m anipostería  de 24 m etros de altura.
(Aviso núm. 1.497, 23 de N oviem bre  de 1934.)
List of L ights, Part.-IX, de 1934, nú

m ero 2.324.— Carta del Alm irantazgo 
Inglés, núm . 1.802.— Cartas francesas, núm eros 2.440, 2.459 y 3.001. 
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.— Cabo Raso.— Luz restablecida.— Aviso a 

los N avegantes, número 236. Buenos Aires, 1934.
Núm . 1.498.— A viso anterior núm e

ro 1.339 (T) de 1934 (anulado).
S itu ación .— L atitud: 44° 21’ S.— Lon

gitu d : 65° 14’ W. (aproxim ada).
D eta lles.— La luz de Cabo Raso ha 

sido restab lecida.
(Aviso núm . 1.498, 23 de N oviem bre  de 1934.)
L ist of L ights, Part VII, de 1933, nú

m ero 323.— Carta del A lm irantazgo In
glés, núm . 1.324.— 'Cartas argentinas, 
núm eros 33 (cuarterón), 44, 49, 58 
y 52.
PACÍFICO NO RTE,. MEJICO, COSTA W.— Puerto Topolainbo.— Cerro Par

tido.— Inform ación sobre baliza y luz.— N otice to M ariners, número 2.887. W áshington, 1934.
Núm. 1.499 (P ).— Situación . —  Lati

tud: 25° 32’ 9” N .— L ongitud: 109° 6’ 
17” W. aproxim ada).

D eta lles.— La baliza de Cerro P arti
do ha sido suprim ida. En el lugar de 
ella se va a estab lecer una luz blanca  
de grupo de tres relám pagos, sobre 
torre de m anipostería. Se dará nuevo  aviso.

(Aviso núm. 1.499, 23 de N oviem bre  
de 1934.)

List of L ights, Part, VII, de 1933, pá
gina 107.---Carta del Alm irantazgo Inglés, número 2.323.—Cartas norteam e
ricanas, núm eros 1.335, 621, 1.006, 526y 527.
PACIFICO NORTE, MEJICO, COSTA W.— Bajo California.— Punta Ensena

da.— Luz establecida.— N otice to Mariners, números 2.675 y 2.888. W áshington , 1934.
Núm. 1.500.— Situación.—Latitud: 31° 

51’ 25” N.—L ongitud: 116° 37’ 23” W. 
(aproxim ada).D etalles.— En la Punta de la E nse
nada se ha estab lec ido una luz blanca  de grupo de tres relám pagos.

E levación: 160 pies (48,8 m etros.— Alcance: 19 m illas.
Estructura: Columna m etálica de 24 pies (7,3 m etros) de altura.V isible de 208° a 109° (261°).La luz de grupo de relám pagos de 

punta Morro, cerca de 2 m illas al W. de la m encionada luz, ha sido supri
mida.(A viso número 1.500, 23 de N oviem bre de 1934.) - 

List of L ights, Part VII, de 1933, números 854 y -856.—Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 1.341 y 2.324.— 
Cartas norteam ericanas, ¡números 1.046, 
1.149, 5.196, 1.006, 526 y  527. PACIFICO NORTE, ESTADOS U N IDOS, COSTA W.-—C alifornia.— Santa 

Cruz.— Color de torre cambiado.— 
N otice to M ariners, número 2.889. 
W áshington, 1934.
Núm. 1.501.—Situación.—Latitud: 36° 57’ N.— Longitud: 122° 2’ W. (aproxim ada).
Detalles.—La torre y  la linterna en 

la cima de la estación de la luz de Santa Cruz han sido pintadas de blanco.
(A viso número 1.501, 23 de Noviem bre de 1934.)
List of Lights, Part VII, de 1933, números 921. —  Cartas del Almirantazgo 

inglés, núm eros 229 y 2,530.— U. S. Coast Survey Gharts, núm eros 5.403 y 5.402.
' M A R  MEDITERP ^ ‘ VSA,

COSTA E.— Torre vieja.— Luces supri
midas.— Subdelegación Marítima de 
Torrevieja, 19 de Noviem bre de 1934. Núm. 1.502.— Aviso anterior número 

1.384 de 1934 (véase).
S ituación .— Latitud:. 37a 57’ 47” N. Longitud: 0o 41’ 4” W. (aproxim ada).
D etalles.— Las luces verd es de enfi- lac ión  y  la luz roja y  verde en secto

res, han quedado suprim idas.(Aviso núm ero 1.052, 23 de N oviem bre de 1934.)
D errotero núm . 3, página 247, Su-
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plementos números . 7 y 9.— Libro de 
Faros de 193z, Parte II, números 4.164, 
416B y 416G.— Cartas números 284A 
(plano), 832, 118A, 158A y 800.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.— Santa Pola.— Boya lumino

sa.—Subdelegación de Pesca de San
ta Pola, 16 de Noviembre de 1934. 
Núm 1.503.— Aviso anterior número

1.452 (P) de 1914 (vease).
Situación.— Latitud: 38° 11’ 2”  N.—  

Longitud: 0o 33’4 W, (aproximada).
Detalles.— La boya a que se hacia 

referencia en el aviso anterior, ha co
menzado a prestar servicio.

(Aviso número 1.503, 23 de Noviem
bre de 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 419A.— Cartas, números 285A 
(plano), 823 y 118A.
M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Jávea.— Luz trasladada. 
Subdelegación Marítima de Denia, 16 
de Noviembre de 1934.
Núm. 1.504.— Aviso anterior núme

ro 199 de 1934 (véase).
Situación.— Latitud: 38° 47’ ,6 N.—  

Longitud 0o 111,3 E (aproximada).
Detalles.— La luz del extremo del di

que en construcción, se ha traslada
do 47 metros hacia dentro del extre
mo sumergido.

(Aviso número 1.504, 23 de Noviem
bre de 1934.)

Derrotero número 3, página 275.— 
Suplemento número 7.— Libro de Fa
ros de 1930, Parte II, número 428A.— 
Cartas números 292A , 833, 118A y 
158A.
M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.— Barcaza a la deriva.— 
Delegación Marítima de Palma de 
Mallorca, 16 de Noviembre de 1934. 
Núm. 1.505. —  Situación. —  Latitud: 

40° 51’ N.— Longitud: 3o 15’ E. (apro
ximada) .
v Detalles.— En la situación indicada, 

quedó una barcaza a la deriva, cons
tituyendo un peligro para la navega
ción.

(Aviso iúmero 1.505, 23 de Noviem
bre de 1934.)

Cartas, números 119A y 2A. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA N.—-Tánger.— Bajo “ Gandori” .— 
Sonda inexistente.— Comisión Hidro
gráfica, 5 de Octubre de 1934.
Núm. 1.506.—Aviso anterior núme

ro 1.472 de 1933 (anulado).
Situación.— Latitud: 35° 47’ 25” N. 

Longitud: 5o 46’ 5” W. (aproximada).
Detalles. —  La sonda de menos de 

1,8 metros en el bajo “ Gandori” no 
existe y debe borrarse de las cartas, 
debiendo insertarse la de 5,7 metros 
en la situación indicada.

(Aviso número 1.506, 23 de Noviem
bre de 1934.)

Derrotero número 3.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.912 y 142.
Cartas números 959-A (plano), 258, 

234-A (con plano) y 105-A. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.— Desembocadura del Guadal
quivir.—Naufragio.—Delegación Ma
rítima de Sevilla, 22 de Noviembre 
de 1934.
Núm. 1.507.— Detalles.— A 150 me

tros hacia el canal de la línea de bo
yas de luz verde número 4 por 6, se 
encuentra en 10 metros de agua el 
naufragio de un falucho, que en ba
jamar sobresale el palo y parte de la

vela, constituyendo un peligro para la 
navegación.

(Aviso número 1.507, 23 de Noviem
bre de T934.)

Cartas números 208-B (plano), 104, 
634! y 115-A.
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA

RIAS.— Isla de Tenerife.—Puerto de 
Sania Cruz de Tenerife.— Informa
ción sobre obras.—Delegación Marí
tima de San Cruz de Tenerife, 16 de 
Noviembre de 1934.
Núm. 1.508.—  Situación.—  Latitud: 

28° 29’ N. — Longitud: 16° 14,3’ W. 
(aproximada).

Detalles.— El muelle N. tiene 22 me
tros de ancho; se encuentra actual
mente en construcción, estando termi
nada en longitud su línea de atraque, 
faltando por ejecutar el muro de cas
tigo y la pavimentación; por tal moti
vo no está habilitado aún para el atra
que de embarcaciones y operaciones 
comerciales.

El dique-muelle Sur se encuentra en 
construcción, habiendo avanzado la 
superestructura de la quinta alinea
ción una longitud de 400 metros apro
ximadamente y, no obstante no estar 
terminada la pavimentación de ningún 
trozo de la superestructura, se han ha
bilitado los 200 metros para atraque y 
operaciones de los buques petroleros 
y de los que toman combustibles lí
quidos.

Ha empezado la construcción del 
muelle del E., que parte de la punta 
del Garajao, al pie de la montaña del 
Bufo.

Se extenderá en dirección S. unos 
565 metros con 27,5 metros del ancho.

(Aviso número 1.508, 28 de Noviem
bre de 1934.)

Derrotero número 4, página 246. 
Suplementos números 9 y 11.
Cartas números 650 (plano) y 205. 
San Fernando, 23 de Noviembre de 

1934.— El Director, León Herrero.

Núms. Premios. Poblaciones.
14.808 2.000 Murcia, Madrid, Bar

celona, Sevilla.
498 2.000 Santa Cruz de Teneri

fe, ídem, Palencia y 
Jaén, Zaragoza. 

12.026 2.000 Torrevieja, ídem, íd.,;
ídem.

13.141 2.000 Málaga, Madrid, Valen
cia, Málaga.

32.483 2.000 Madrid, ídem, id., id.
28.956 2.000 Barcelona, ídem, Se

villa, Salamanca.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Felisa Cavadas Verdagué y Manue
la A. Atienza López, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes; María 
Concepción Navarrete Marina, Luisa 
Motero del Olmo y Valentina Pérez 
Ventosa, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934. 
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL  

DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1934.
Constará de dos series de 35.666 bille

tes cada una, a 2.000 pesetas el bi
llete, divididos en vigésimos a 100 
pesetas.

PREMIOS Y  REINTEGROS DEL 
SORTEO PARA CADA SERIE PESETAS

1 de ...............................  15.000.000
1 de ...........   6.000.000
1 de  .......      3.0ñO.000
1 de .....    1.000.000
1 de ...............................  500.000
1 de ..............   250.000
1 de ..........................   150.000
2 de 100.000 ..................  200.000
2 de 75.000 ...................  150.000
3 de 60.000 ...................  180.000
3 de 50.000 ................... 150.000

12 de 25.000 .........  300.000
1.117 de 10.000 ................... 11.170.000

99 aproximaciones d e 
10.000 pesetas cada 
una para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del que ob
tenga el premio de
15.000.000 ...................  990.000

99 ídem de 10.000 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado
con 6.000.000.............. 990.00Q

, 99 ídem de 10.000 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 4.000.000 ........ . S90.000

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones.
14.316 120.000 Sevilla, Madrid, ídem, 

ídem.
29.078 65.000 San Sebastián, Palma

de Mallorca, Puente 
Genil, San Sebastián.

11.195 25.000 Badajoz, Pizarra, Va
lencia, Málaga.

3.580 2.000 Cartagena, M a d r i d ,
Barcelona, Sevilla:

21.301 2.000 Zaragoza, San Feliú de
Llobregat, ídem, id.

13.828 2.000 Cartagena, Madrid, id.,
ídem.

19 189 2.000 Valencia, , ídem, Vigo,
Granada.
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PREMIOS Y REINTEGROS DEL
SORTEO PARA CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 100.000 id., 
para los números an
terior y posterior al 
d e l  p r e ni i o de
15.000.000 ................. 200.000

2 ídem de 60.000 id.,
para los números an
terior y posteriotr al d e l  p r e m i o  d e
6.000.000    120.000

2 ídem de 37.000 id.,
para los números an
terior y posteriotr al 
d e l  p r e m i o  de
3.000.000   74.000

3.499 reintegros de 2.000 
pesetas para los 3.499 
números cuya termi
nación sea igual a la 
del obtenga el pre
mio mayor................. 6.998.000

4.948 48.412.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi- 
cete; entendiéndose, con respecto a 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, .su anterior es 
el número 35.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.000 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primera co
rresponde por ejemplo al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100; y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo, se expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo. 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los hilltes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de esta capital, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 23 de Abril de 1934.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes que se 

han acordado por el señor Director

en la segunda quincena de Octubre 
de 1934.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Dionisio Tejerizo, Maes
tro de Migúelas; se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Granada  5.600

Doña Amalia Gómez de Ca
so, Maestra de Valdeva- 
cas de Montejo; ídem el 
ídem de 1.200 pesetas, 40 
céntimos de 3.000, por
S egó vi a  ......   1.200

Doña Julia Ferreres, Maes
tra de Benlloch; ídem el 
ídem de 1.600, 40 cénti
mos de 4.000, por Va
lencia ................................ 1.600

D. M o d e s t o  Fernández,
Maestro de Navalcaballo; 
ídem el ídem de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por Madrid   2.400

Importan las jubilaciones... 10.800

JUBILACIONES DE MINISTE
RIOS

D. Diocleciano García de 
la Hoz, Jefe de Admi
nistración de tercera de 
Hacienda; se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas, 80 céntimos de
10.000, consignándole el
pago por Madrid............... 8.000

D. Domingo Sancho Bienzo- 
bas, Jefe de Negociado 
de segunda de Instruc
ción pública; ídem el de 
2.800 pesetas, 40 céntimos 
de 7.000, por Gerona...... 2.800

D. Juan de Castro Valero,
Profesor numerario de la 
Escuela Superior de Ve
terinaria; ídem el de pe
setas 14.400, 80 céntimos 
de 18.000, por Madrid.... 14.400

D. Julio Pardo y Pardo,
Jefe de Negociado de ter
cera de Hacienda; ídem 
el de 3.600 pesetas, 60 
céntimos de 6.000, por
Madrid .............................. 3.600

D. Pedro García Saavedra 
y Buiz, funcionario de 
Correos; ídem el de pe
setas 8.000, 80 céntimos 
de 10.000, por Madrid.... 8.000 

D. Manuel Becerra Fernán
dez, Consejero Inspector 
general de Caminos, Ca
nales y Puertos; ídem el 
de 1 L400 pesetas, 80 cén
timos de 18.000. p o : Ma
drid ................................... 14.400

D. Francisco Mesa Secano, 
funcionario de Telégra
fos; ídem el de 4.800 pe
setas, 60 céntimos de
8.000, por Almería  4.800

D. Esteban Pérez Ortega,
Guardia de Seguridad; 
ídem el de 1.300 pese
tas, 40 céntimos de pe
setas 3.250, por Vizcaya. 1.300

Pesetas.

D. Cristóbal Fuentes Nava
rro, Guardia de Seguri
dad; ídem el de 1.950 
pesetas, 60 céntimos de
3.250, por Barcelona  1.950

D. Francisco Bartolomé Fe
lipe Fernández, Portero 
tercero de los Ministerios 
civiles; ídem el de pe
setas 1.200, 40 céntimos 
de 3.000, por Santa Cruz
de Tenerife ....................... 1.200

D. Juan Otero Esteban,
Guardia de Seguridad; 
ídem el de 1.950 pesetas,
60 céntimos de 3.250, por
Sevilla  ................  1.950

D. Andrés León y Jiménez,
Jefe de Administración 
de segunda de Hacienda^ 
ídem el de 8.800 pesetas,
80 céntimos de 11.000,
por Murcia ...................... 8.800

D. Florencio del Rey Gar
cía, Guardia de SegurL 
dad; ídem el de 1.800 pe- 
sets, 60 céntimos de 3.000,
por Madrid ....................... 1.800

D. Ignacio Salvador García 
Castell, Oficial de Prisio
nes; ídem el de 2.700 pe« 
setas, 60 céntimos de pe
setas 4.500, por Caste
llón .........  2.700

D. Eulogio Ortega González,
Jefe de Negociado de pri
mera de Hacienda; ídem 
el de 4.800 pesetas, 60 
céntimos de 8.000, por
Zamora ............................. 4.800

D. Antonio Gil Carril, Guar
dia de Seguridad; ídem 
el de 1.950 pesetas, 60 
céntimos de 3.250, por La
Coruña......................     1.950

D. José María Loyzaga Gó
mez Sobrestante mayor 
de segunda de Obras pú
blicas; ídem el de 6.400,
80 céntimos de 8.000, por
Granada ...............................  6.400

D. Francisco Rodríguez Mo- 
rejón, Cartero urbano; 
ídem el de 3.400 pese
tas, 80 céntimos de pe
setas 4.250, por Toledo... 3.400

Importan las jubilaciones 
de Ministerios ................ 92.250

PENSIONES DEL MAGISTERIO

Doña María Magaña, viuda 
del Maestro D. Jenaro 
Briones. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, cuarta parte de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Lo
groño .................................   1.000

Doña Ana Velasco, viuda 
del Maestro D. José To- 
var. Se la concede la pen
sión anual de 666,66 pe
setas, tercera parte de
2.000, regulador, p o r
L eón ..................................  666,66

Doña Teresa Miguélez, viu
da del Maestro D. Felipe 
García. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
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3.000, regulador, p o r
León ..................................... 1.000

Doña Francisca Gasol, viu
da del Maestro D. Juan 
Latorre. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, por Lér
rida ...................................... 1.000

Doña Agustina del Castillo, 
viuda del Maestro D. Juan 
José Calatayud. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.750 pesetas, cuarta 
parte de 7.000, regulador,
por Castellón  .........   1.750

Doña María Casasnovas, 
viuda del Maestro don 
Jaime Borrás. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador,
por Baleares........................  1.000

Doña Julia Astray, viuda 
del Maestro D. Luciano 
D. Amado. Se la concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, por La 
C oruña...............    1.000

Doña Basilisa Alonso, viu
da del Maestro D. León 
Meléndez. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 666,66, tercera par
te de 2.000, regulador,
por León  ........... 666,66

Doña Petra Alvarez, viuda 
del Maestro D. Rafael Al
varez. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, .p o r
Cuenca................................  666>66

Doña María Concepción Ar
cas Cruellas, huérfana de 
la Maestra doña María. Se 
la concede la pensión ' 
anual de 1.500 pesetas, 
cuarta parte de 6.000, re
gulador, por Zaragoza... 1.500 

Doña Josefa Ignacia Aran- 
guren, viuda del Maestro 
ü .sEugenio Garrido. Se ja 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, cuarta 
parte de 6.000, regulador,
por G uipúzcoa..    .. 1.500

Doña Martina Barandinrán, 
viuda del Maestro don 
Claudio Alvarez. Se la 
concede la pensión anual 
■>de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador,
por Vizcaya........................  1.000

Doña Modesta Hernández, 
viuda del Maestro D. Ma
riano Hernández. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador,
por Teruel.. ;............  1.006

Doña Eulalia Martínez, viu
da del Maestro D. Anto
nio Valcárce. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te <de 3.000, regulador,
por León.............................  1.000

Doña iPetra Peña, viuda del 
Maestro D. Domingo Ro
dríguez. Se la concede la

Pesetas.

pensión anual de 866,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, por Bur
gos  ...................................  666,66

Doña Mónica Martínez, viu
da del Maestro D. Cirilo 
Moreno. Se la concede la 
pención anual de 1.000 
pesetas, regulador, por
Burgos  ...........................  1.000

Doña Carmen Fernández, 
viuda del Maestro D. T o
más Otero. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 666,68, tercera parte 
de 2.000, regulador, por
Orense ............................ 666,66

Doña Florentina Cantón, 
viuda del Maestro don 
Marcos Alfayate. Se la 
concede la pensión de
1.0 Oti pesetas anuales, 
tercera parte de 3.000, 
regulador, por León  1.000

Doña Filomena Martínez, 
viuda del Maestro D. Dá
maso Gil. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 833,33, tercera par
te de 2.500, regulador,
por Pontevedra ................ 833,33

Doña Dolores Máipuez, viu
da del Maestro D. Juan 
Manzanares. Se la conce
de la pensión anual de
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, por Murcia  .......  666,66

Doña Elena Martínez, viuda 
del Maestro D. Francisco 
Martínez* Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 1.250, cuarta par
te de 5.000, regulador,

por Cuenca ....................  1.25o
Doña Emilia León Lucas, 

viuda del Maestro D. Jo
sé Martínez. Se la con
cede la pensión anual de 
1.250 pesetas, cuarta par
te de 5.000, regulador,
por Almería .....................  1.250

Doña Catalina Bosch, viu
da del Maestro D. Andrés 
Pol. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 J 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, por Ba
leares  ............................ 1.000

Doña Aurora Clemente Ca
no, viuda del Maestro don 
Agustín Gómez. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, ter
cera parte de 3.000, regu
lador, por Toledo   1.000

Doña Paula Obeja, viuda 
del Maestro D. Felipe del 
Blanco. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de
3.000, regulador, p o r
León ...................................  1.000

Doña Mercedes de la Torre, 
viuda del Maestro D. Ma
nuel Fernández. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, ter
cera parte de 3.000, re
gulador, por La Coruña... 1.000

D o ñ a  Eleuteria Arribas,

Pesetas.

viuda del Maestro D. Fe
liciano Castrillo. Se la 
concede la pensión de
1.000 p e s e t a s  anuales, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, por Burgos  1.000

Doña Manuela Lobera, viu
da del Maestro D. Domin
go Aisa. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 166,66, tercera par
te de 500, regulador, por
H uesca ................................  166,66

Doña Manuela Alegre, viu
da del Maestro D. Apo
linar Górriz. Se la con
cede la pensión anual de 
208,33 pesetas, tercera 
parte de 625, regulador,
por Teruel ........................  208,33

Doña Valentina Asenjo, viu
da del Maestro D. San
ios Vaca. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 1.000, cuarta par
te de 4.000, regulador,
por Valladolid   1.000

Doña Angeles Bañuls, viu
da del Maestro D. Carlos 
Escriba. Se la concede la 
pensión anual °de 1.000 
pesetas, cuarta parte de
4.000, regulador, por Va
lencia  ...............   1.000

Doña Petronila Fernández, 
viuda del Maestro D. Bal- 
domero Ruiz. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Burgos ........................  1.000

Doña Patrocinio Ibáñez, 
viuda del Maestro D. Die
go González. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador,
por Málaga ........................  1.000

Doña Saturnina Rodríguez, 
viuda del Maestro D. Do
mingo Villamor. Se la 
concede la pensión de
666.66 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.000, 
regúlador, por Zamora.... 666,66

Doña Rosario Pino, viuda 
del Maestro D. Manuel F.
Sosa. Se la concede la 
pensión - anual de 1.000 
pesetas, cuarta parte de
4.000, regulador, por San
ta Cruz de Tenerife  1.000

Doña Visitación Ibáñez Lo
zano, viuda del Maestro 
D. Julián Sánchez. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera ¡
parte de 3.000, regulador,
por Soria ..........................  1.000

Doña Romana Gómez, viu
da del Maestro D. Aure- 
liano Gutiérrez. Se la con
cede la pensión anual de
666.66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador*
por Soria ........................   666,66

Importan las pensiones del 
Magisterio . ......     34.791,60
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PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña María Ríu Argüelles, 
viuda de D. Antonio Sem- 
pan, Inspector de Inge
nieros de Minas, 4.500 pe
setas anuales, por Oviedo. 4.500 

Doña Ana Martín Chacón, 
viuda de D. Eduardo Ola- 
varrieta, Auxiliar de Juz
gado, 1.500 pesetas anua
les, por Madrid................ 1.5Ó0

Doña Josefa Cornet Poata
res, viuda de D, Pedro 
Pérez, Presidente del Con
sejo de Minas, 4.500 pe
setas anuales, por Ma
drid .....................................  4.500

Doña Hortensia Bernad y 
Partagás, viuda de D. Car- 
losBelenchana, Ingeniero 
Agrónomo, 2.750 pesetas
anuales, por Madrid  2.750 .

Doña Cristina Ladrón de 
Guevara, viuda de D. Ale
jandro Rodríguez, Cate
drático, 12.000 pesetas
por La Coruña.................. 12.000

Doña Segunda de Bustingo- 
rri y Cainza, viuda de 
D. Julio de Ercilla, Juez 
de primera instancia,
2.250 pesetas anuales, por
Sevilla  ............................ 2.250

D. David J. Martínez Pérez, 
huérfano de D. David,
Vigilante de Caminos,
1.400 pesetas anuales, por
Vizcaya ..............................  1.400

Doña Manuela Santalla Ro
dríguez, viuda de D. José 
del Río, Gobernador ci
vil, 3.750 pesetas anuales,
por Vigo.........................  3.750

Doña Josefa Benedid Barau, 
viuda de D. Darío Mon- 
roy, Catedrático de Insti
tuto, 2.000 pesetas anua
les, por Castellón.............. 2.000

Doña Emilia Clavijo More
no, viuda de D. José Cla
vijo, Guardia de Seguri
dad, 1.000 pesetas anua

les, por Sevilla....................  1.000
Doña Consuelo Brin Peña, 

viuda de D. Julián del Po
zo, Oficial primero de Ins
trucción pública, 699,78 
pesetas anuales, por Bar
c e lo n a ................................. 699,78

D. Martín M. Izquierdo Do
mínguez, huérfano de don 
Rogelio, Jefe de Prisio
nes, 1.000 pesetas anua
les, por Granada.............. 1.000

Doña Luisa Boti Vilapla- 
na, huérfana de D. José,
Repartidor de Telégrafos,
833,33 pesetas anuales,
por Alicante..................   833,33

Doña Rosa Montañez Fer
nández, viuda de D. Lu
ciano Rodríguez, Inspec
tor de Vigilancia, 1.375 
pesetas anuales, por Bar
celona ................................  1.375

Doña María J. Cortabarría 
Hidalgo, huérfana de don 
Pedro, Oficial de Prisio
nes, 1.000 pesetas anua
les, por M adrid ......... 1.000

Pesetas.
Doña Pilar Ruiz Serrano, 

viuda de D. Luis Monge,
Ingeniero Agrónomo, pe
setas anuales 3.000, por
Madrid ................................ 3.000

Doña Dolores Asiaín Rio ja, 
viuda de D. Alberto Ló
pez, Ministro del Tribu
nal de Cuentas, 4.500 pe
setas anuales, por Ma
drid .....................................  4.500

Doña Aurora León Hines- 
trosa, viuda de D. Juan 
Crisanto, Entibador de 
Almadén, 182,50 pesetas
anuales, por Madrid  182,50

Doña Carmen Brea Zabala, 
huérfana de D. José, In
terventor del Estado en 
Ferrocarriles, 2.000 pese
tas anuales, por Madrid. 2.000 

Doña Angela Soto Simarro, 
viuda de D. Pablo Gar
cía, Jefe de Nnegociado 
de primera dé Hacienda,
1.750 pesetas anuales, por
Madrid  ......................... 1.750

Doña María Enrique Reinal
do, viuda de D. Vicente 
O-cón, Profesor del Cole
gio Nacional de Ciegos,
1.125 pesetas anuales, por
Madrid ........................   1.125

Doña Carmen Torres Cal
derón, viuda de D. Alfre
do Moreno, Ingeniero de 
Caminos, 2.000 pesetas 
anuales, por M adrid...... 2.000

Doña Pilar Castiñeira Bu
llido, huérfana de D. An
tonio, Oficial segundo de 
Hacienda, 1.000 pesetas
anuales, por Madrid  1.000

Doña María Ballesteros Po
sadas, etc., huérfanas de 
D. Leopoldo, 1.000 pese
tas anuales, por Sala
manca ................................. 1.000

Doña Eulalia Fernández Ari- 
za, viuda de D, Juan de 
Dios Martos, Empleado 
del Patrimonio en Aran- 
juez, 304 pesetas, por Ma
drid .........................     304

Doña Eduarda González Ga
go, viuda de D. Agapito 
de Miguel, Guardia de Se
guridad, 1.000 pesetas
anuales, por Madrid  1.000

Doña Emilia del Castillo 
Zurbano, viuda de D. Luis 
Mohedano, Funcionario 
de Correos, 719,17 pese
tas, por Avila....................  719,17

Doña María Martín Pez, viu
da de D. Antonio Mosque
ra, Jefe' de Negociado 
de tercera de Agricultura,
783,75 pesetas, por Ma
drid .....................................  783,75

Doña Brígida Algora Cano, 
viuda de D. Serapio Mi
guel, Ayudante de Minas,
666,66 pesetas anuales,
por Ciudad Real................  666,66

Doña Carmen Camps Ran- 
quini, viuda de D. Angel 
Ruzafa, Funcionario de 
Correos, 1.425 pesetas 
anuales, por Barcelona.... 1.425

Pesetas.

Doña Angela Fernández Vi- 
llaverde, huérfana de don 
Raimundo, Presidente que 
fué del Consejo de Minis
tros, 3.750 pesetas anua
les, por Madrid................ 3.750

Total de pensiones y 
orfandades   65.964,19

DOTES

Doña María García López 
Avila, huérfana de D. Fe
lipe, obrero de Almadén.
Se la concede la dote de
312.50 pesetas, por Ma
drid  .............. ¿............  312,50

Doña María Martínez Jimé
nez, huérfana de don 
Francisco, Oficial tercero 
ide Hacienda. Se la con
cede la date de 279,79 pe
setas, por Madrid...*.,  279,79

Total de dotes  592,29

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D o ñ a  Margarita Atilano 
Montero, viuda de D. Fé
lix Jiménez, cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 2.007,50, por Madrid. 836.45 

Doña Carmen Paysán Labe- 
lia, viuda de D. Plácido 
Aivarez, dos mesadas, al 
respecto de 5.500 pesetas,
por Lérida..........................  960,66

Doña Ceferina E, León y 
León, huérfana de don 
Fernando, Peón camine
ro, cinco mesadas, al res
pecto de ,2.007,50 pesetas,
por Tenerife..............   836,45

Doña Socorro Pulido Ló
pez, viuda de D. Julián 
S. Morán, cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Cáceres  836,45

Doña Encarnación Martín 
de Benito, viuda de don 
Juan Tardón, Capataz de 
término, cinco mesadas, 
al respecto de 2.555 pese
tas, por Segovia................ 1.064*55

Doña Angela ¡Pérez Arenas, 
viuda de D. Leovigildo 
Alonso, dibujante, cuatro 
mesadas, al respecto de 
3.000 pesetas, por Málaga. 1.000 

Doña Angela Fernández Ro
dríguez, viuda* de D. Lá
zaro Cánovas, Capataz, 
cinco mesadas, al respec
to de 2.555 pesetas, por
Almería ..............................  1.064,55

Doña Ulpiana Pérez Coello, 
viuda de Sofío Ramírez,
Peón caminero, cinco 
mesadas, al respecto de
2.007.50 pesetas, por Ciu
dad Real.............................  836,45

Doña María Reina Alpiste, 
viuda de D. Joaquín Sán
chez, Peón caminero, cin
co  mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Almería ..............................  836,45

Doña Dominga Sánchez Ra
poso, viuda de D. Andrés
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P ese ta s .

Seoane, P eón  cam in ero, cinco m esadas, al resp ec
to de 2.007,50 pesetas,por La Coruña   836,45

Doña Benita B erdola Cere
zo, viuda de D. D om ingo  Baldellón, P eón  cam in e
ro, cinco m esadas, al res
pecto fie 2.007,50 pesetas,por B arcelona......................  836,45Doña Am alia González P é
rez, viuda de D. José J i
ménez, P eón  cam inero, 
cinco m esadas, al resp ec
to de 2.007,50 pesetas, por
Málaga  ........................ 836,45Doña Dolores García Baeza, 
viuda de D. Ram ón Gue
rrero, P eón cam inero, cinco m esadas, al resp ec
to de 2.007,50 pesetas, por
Murcia .....................................  836,45

Doña Teresa D elgado Cete- 
na, viuda de D. R aim un
do Goyán, Peón cam in e
ro, cinco m esadas, al res
pecto de 2.007,50 pesetas,por Z aragoza ......................  836,45

Doña Victoria Asenjo F uentes, viuda de D. V icente  
Torre, c in co  m esadas, al 
respecto de 2.007,50 p e 
setas, por B urgos   836,45

Doña Felisa M ezquita Ri- vas, viuda de D. D o m in go Terrón, R epartidor de 
Telégrafos, dos y m edia  
mesadas, al respecto  de 
1.750 pesetas, por M adrid 364,57

Doña Isabel Montar di Ivars, 
viuda de D. Esteban  
Montañez, Cartero urba
no, cinco m esadas, al res-;

.pecio de 3.500 pesetas,
por Tarragona.....................  1.458,33Doña Magdalena Vega R ive
ro, etc., huérfanas de don  
Juan, Peón cam inero, 
cinco mesadas, al resp ec
to de 2.555 pesetas, por
Canarias ................    1.064,55Doña María Cruz Ram írez, 
viuda de D. E varisto P as
cual, Oficial prim ero de 
Sala, cinco m esadas, al 
respecto de 2.100 pesetas,por Ciudad R eal..................  875Doña M a r í a  D om ínguez  
González, v iuda de don  
Evaristo González, Guar
da forestal, c in co  m esa
das, al respecto de 1.825 
pesetas, por P ontevedra. 760,40
Total de s u p e rv iv en c ia s . 17.893,56

RESUMEN
Importan fas jubilaciones

del M agisterio.......................  10.800
Idem las ju b ilac ion es  92.250
Idem las p en sion es del Ma

gisterio  .............................  34.791,60
Idem las id. de M ontepíos. 65.964,19
Idem las dotes . ............... 592,29Idem las m esadas de super

vivencia ..........................  17.893,56
Total . . . . . . . . . . . .  2¡2i2.291,64

M adrid, 1,° id!e D ic iem b re de 1934. 
E l D irector general, José M aría Fábre- gas del IPilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM INIS
TRACION

Con fecha 10 del corrien te m es esta D irecc ió n  general ha acordado, a los  
efectos del artícu lo  80 del R eglam en
to de E m pleados m u n icip ales de 23 de Agosto de 1924 y  conform e a lo preceptuado en el párrafo prim ero de 
la Real orden de 7 de Febrero de 
1931, aprobar la clasificación  de la In 
terven ció n  de F on d os del A yuntam ien
to de Calatayud (Zaragoza), co n sid e
rándola  com o de tercera clase.M adrid, 10 de D ic iem b re de 1934.-—  
El Director general, T. López-H erm ida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
V ista la Orden de este M inisterio  

de 29 de N oviem bre últim o, en la que 
se accede a la p etic ió n  form ulada por 
la A sociación  de A ntiguos A lum nos y  
Am igos de la  U n iversid ad  de O viedo, 
en la que se ha d ispuesto autorizar a la Juntas de Patronato de las U n iver
sid ad es para que puedan h acer dona
tivos en m etálico  a la  in d ica d a  U n iversid ad ,

Esta Subsecretaría tien e a b ien  co m unicarlo para co n ocim ien to  de las 
Autoridades correspon dientes.

M adrid, 3 de D ic iem b re de 1934.—  
El Subsecretario, P. A., V ictoriano  Lucas.
Señores R ectores de las U n iversid ad es  de la R epública.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La C om isión designada por Orden de 20 de O ctu b re  últim o (Gaceta  del 
25), y  que quedó con stitu id a  lega lm ente en 26 del m ism o m es, ha em i
tido el sigu iente d ictam en:

“lim o. S r .: Como con tin u ación  al 
dictam en em itido anteriorm ente por  la C om isión que suscribe, tien e el h o nor de p ro poner a V. I. que el con curso señalado con la letra H (en la  
parte del m ism o que se refiere a ad
q u isic ión  de elem entos para la  en señanza del S istem a m étrico  decim al, Geom etría, F ísica  y  Q uím ica), anuncia d o  por Orden fecha 21 de Septiem bre últim o (Gaceta  del 26), se d istri
buya en la sigu ien te form a: ^

A D. Joaquín P ía  Cargol, Gerente de la Casa D alm au Carles-Pla, S. A., de Gerona, por 250 m odelos de cada uno 
de los elem entos que a contin u ación  se detallan, así com o su precio  un itario, la can tid ad  de 5.250 pesetas: 

P éndulos eléctr ico s, a 1,65 pesetas  u nidad; m áquinas de vapor, a 7,75

íd em ; diapasones, a 2,20; p ilas Le- 
clanché, a 3,95; prism as, a 2,60; p robetas graduadas, a 1,40; lám paras de alcohol, a 1,45.

A D. Fausto Galarraga, D irector delegado de la Com pañía E uskalduna, de B ilbao, con  talleres en V illaverde  
Bajo (M adrid), por 250 un idades de cada uno de los elem entos s igu ien tes:  anillos de St. G ravesande, a 7,90 p ese
tas ; t u b o s  com unicantes .de cuatro brazos, a 5,35; lud ión , a 5; prensas  hidráu licas, a 8,95; sifones, a 1,20; p i
petas, a 0,65; lupas, a 3,10; lib ro s de C hanticlaire, a 0,75; electroim an es, a 7,80; m atraces, a 1,30; ídem , a 1,50; sopletes, a 1,50; papel tornasol, a 0,70; trípod es, a 1,75, y  cristalizadores, a 1,30, ascen d ien d o el im porte total de 
e s t a s  adjud icacion es a la  sum a de 13.762,50 pesetas.

A D. José A leixandre Rom ero, Consejero A dm in istrador de la Casa Parra, S. A., de M adrid, por 250 m etros plegables, a 0,40 pesetas un idad; por  
igual núm ero de cin tas m étricas en  estuche, a 5,50, e igual núm ero de com p ases, sem icírcu los y  reglas, a 
5,10 los tres elem entos, 2.750 pesetas.A D. M anuel O t a r r a  Garm endía, A poderado de Espasa-G alpe, S. A., de M adrid, por 250 un idades de cada uno  
de los objetos s ig u ien te s : balanzas Ro- verbal, a 12 pesetas una; juegos de pesas, eñ latón, a 9,25; co leccion es  com pletas de m edidas, a 2,85; cajas decím etros, a 1,75; term óm etros de m áxim a y  m ínim a, 6; im anes de 0,10 
cen tím etros, a 0,90; len tes b icóncavas, a 2,25; len tes b ico n vex as, a  2,25; brú
julas form a reloj, a 1,25; balanzas de p rec is ió n , a 23,40; e lectroscop ios, a 13,50; tubos de v id rio , un kilogram o, 
surtidos, a 4,85; m orteros con m ano, a 1,89; tela m etálica  con am ianto, a 
0,45; tubos de ensayo (en lotes de 10), 
a 0,60; escob illon es para tubos, a 0,55; cam panas graduadas p a r a  gases, a 
4,04; escob illon es para m atraces, a 0,82, y vasos para p recip itad os, a 0,91; sum ando el total de las ad q u isic ion es  
de esta Casa 22.377,50 pesetas.A D. E duardo Barba Gosé, apoderado de M aterial E scolar y  Científi
co, S. A., de B arcelona, por 250 u n i
dades de cada uno de los objetos que a co n tin u ación  se in d ica n : barras de 
ebolita , a 0,30 pesetas cada una; ídem  
de cristal, a 0,45; botellas de L eyden, a 5,90; retortas, a 0,90; em budos, a 0,48; ídem , a 0,62; cápsu las de porce
lana, a 0,90; p inzas de m adera (cuatro  cada lo te), a 0,10; lim as planas, a 0,80; lim as redondas, a 0,85; punzones, a 
0,25; papel de filtro, a 0,80; agitadores, a 0,30; corchos (100 por v itr in a ), 
a 0,60; gradilla  para 12 tubos, a 7,96; 
‘cr iso les de arcilla  refractaria, a 0,60; frascos W ouift, a 3,15; frascos con  productos qu ím icos (nueve por lo te), 
a 4,50, y  buretas, a 4,4 0 ; im portando  
el total de esta ad q u isic ión  la ca n tidad de 8.352,50 pesetas, y el total de 
todas las ad q u isic ion es de este con
curso la sum a de 52 .492,50  pesetas.

2.° Que el concu rso  E, anun ciado  
con la m ism a fecha que el anterior  
para la ad q u isic ión  de m aterial para  
ia esp ec ia l enseñ anza de párvulos o 
con d estino a E scuelas M aternales, se 
distribuya en la sigu ien te  form a:

A D. Joaquín ¡Plá Cargol, gerente de 
la casa D alm au-Carles-Plá, S. A., de Gerona, por 100 ejem plares de la  obra
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“E ducación de la v ista’5 (libro del P ro 
fesor), núm ero 45 C., a 2,25, 225 pe
setas; por cien cajas de bellotas de 
m adera, núm ero 40, a 5,75, 575 pese
tas; po r cien cajas de cabos de colo
res, modelo 58, a 2,00, 200 pesetas; 
p o r cien cajas “M etahois”, modelo 88, 
a 8,85, 885 pesetas; p o r cien  “Domi
nes de las form as”, modelo 103, a 
2,50, 250 pesetas; por cien ídem  ídem  
de las cifras, modelo 105, a 2,50, 250 
pesetas; por cien ídem  ídem  de las 
flores, modelo 107, a 2,50, 250 pese
tas; po r cien ídem  Idem de anim ales, 
modelo 108, a 2,85, 285 pesetas; por 
cien m osaicos ind iv iduales, modelo 
116, a 2,00, 200 pesetas; po r ídem  
ídem  ídem  núm ero 117, a 4,00, 400 
pesetas; po r dem ídem  B, modelo 118, 
a 5,50, 550 pesetas; po r ídem  ídem  
m ódelo C, 119, a 8,00, 800 pesetas; 
por ídem  “L oterías educativas de .las 
ideas”, m odelo 120, a 5,00, 500 pese
tas; por ídem  ídem  de los anim ales, 
¡modelo 121, a 5,00, 500 pesetas; por 
ídem  ídem  de las ñores, modelo 112, 
a 5,00, 500 pesetas; po r cien libros 
surtidos, núm eros 131 a 138 de los tí
tulos “Mundo de las Palom as”, “Hu-hu 
el M ochuelo”, “Las H orm iguitas”, 
“Los Gansos”, “Las R anas”, “Cuervos 
y C ornejas” , “Graciosa ña A rdilla” y 
“El señor G orrión”, a 1,60, 160 pese
tas; im portando  el total de esta ad ju
dicación la can tidad  de 6.530 pesetas.

A D. Eduardo Barba Gosé, apoderado 
de la casa M aterial Escolar y C ientí
fico, S. A., de Barcelona, po r 100 cajas 
de elementos planos de m adera, mode
lo 140, a 6,50, 650 pesetas; por 100 ídem 
ídem, número 142, a 14, 1.400 pesetas; 
por 100 ídem id., número 149, a 10, 
1.000 pesetas; sumando el total de esta 
adjudicación la cantidad de 3.825 pe
setas.

A D. Manuel O tarra Carmen di a, apo
derado de Espasa Calpe, S. A., de Ma
drid, p o r 100 estereóscopos esmaltados 
grises, para  vistas de 6 por 13 centí
m etros, en cartulina, a 7,15, 715 pese
tas; p o r 100 colecciones de vistas p a ra  
los mismos (de 15 cada colección), a 
2.85, 285 pesetas; por 100 ejem plares 
de “La p in tu ra  p o r el recorte” (de tres 
cuadeifiios cada una), a 2,70 el cuader
no, 810 pesetas; por 100 ídem  de la 
obra “El Marquesito en el circo”, a 0,75, 
75 pesetas; por ídem id. “En el bazar 
más suntuoso del Mundo”, a 0,75, 75' 
pesetas; por ídem id. “El gorro de An
drés”, a 0,75, 75 pesetas; por ídem id. 
“'Por los tejados”, a igual precio, 75 p e
se tas; po r ídem  id. “Nuevas florecidas 
de San F rancisco”, a 2,60, 260 pesetas; 
por ídem id. “Rosalía, patinadora de 
la luna”, al mismo precio, 260 pesetas; 
por ídem id. “La vida es sueño” , a^ 
igual precio, 260 pesetas; por ídem id. 
“El califa de cigüeña”, a igual precio, 
260 pesetas; por ídem id. “Fábulas de 
I r ia r te ”, a igual precio, 260 pesetas; 
por ídem id. “P latero y Yo”, a igual 
precio, 260 pesetas; e igual cantidad 
de “Algunos cuentos de P erra u lt” , al 
mismo precio que los anteriores, 260 
pesetas; ascendiendo el to tal de estas 
adquisiciones a 3.930 pesetas.

A D. Luis B arral y N ualart, en nom
bre de Industrias Gráficas Seix y Ba
r ra l  Hermanos, S. A., de Barcelona, 
p o r  200 ejem plares del libro “Cuentos 
vivos” (prim era y  segunda serie), a 
3,09 ejemplar, 720 pesetas; por 100 ídem

“Trabajos m anuales”, a 4,80, 480 pese
tas, y po r 100 “Atlas escolar m oderno”, 
a 2, 200 pesetas; to tal de esta adjudi
cación, 1.400 pesetas.

A la Viuda de A. M acarrón, doña 
E ladia D espierto Palero, por 500 p la
tillos porcelana de 50 m ilím etros, a
20.80 el ciento, 104 pesetas; por 500 
ídem id. de 35 m ilím etros, a 11,50 el 
ciento, 57,50; po r 100 cajas pegam ín, 
en tubos, modelo 31, de 72 cada caja, 
a 6,50, 650 pesetas; por 500 palillos de 
m odelar, de 15 centím etros de largo, 
a 19 pesetas el ciento, 95 pesetas; por 
500 pinceles, m uestra  11, a 15,60 el 
ciento, 78 pesetas; im portando  el total 
de esta ad judicación la can tidad  de 
984,50 pesetas.

A D. Esteban Frígola Guardiola, en 
nom bre de la casa Isabel Guardiola, 
de Barcelona, por ocho resm as de car
tu lina de colores surtidos, a 88 pese
tas resm a, 704 pesetas; por 100 grue
sas de lap iceros negros, a 17,56 la 
gruesa, 1.758 pesetas; por 100 cajas de 
lap iceros de color (de 12 cada una), 
a 1,15 pesetas, 115 pesetas; por 100 
cajas de p in tu ra  acuarela, a 5,25, 525 
pesetas; po r 100 ídem  id., a 3,75 pese-, 
tas, 375 pesetas; por 500 cuadradillos 
m adera graduados, a 0,11, 55,50 pese
tas; po r 50 kilos de p lastilina  colores 
surtidos, en paquetes, a 5,40, 270. pe
setas; po r 400 tijeras m odelo 58, a 
2,10, 840 pesetas; po r 100 tableros con
tador reloj, modelo 9, a 7,50, 750 pe
setas; por 91 cajas de anim ales, mo
delo 215, a 7,80, 709,80 pesetas; por 
100 colecciones de los libros “M ariqui
ta ”, de 34 títulos cada colección, a 
0,18 ejem plar, 612 pesetas; por 100 
ejem plares de cuentos “Reino an im al” , 
a 1,20, 120 pesetas; po r 100 cajas de 
cuerpos geom étricos, a 14,50, 1.450 pe
setas; po r 500 rollos de papel engo
m ado, a 0,09, 45 pesetas. Im porta el to
tal de estas adquisiciones 8.327,30 pe
setas, y el de todas \las adjudicaciones 
co rrespond ien tes a este concurso, en 
la parte  a que este inform e se refiere,
24.996.80 pesetas.

Todo lo cual elevan a la considera
ción de V. I., dando fin con ello la 
m isión que les fué encom endada, y 
quedando, como siem pre, a su dispo
sición p ara  el bien del servicio.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1934.— 
Luisa Bécares, Rosa Cobo Etayo, E la
dio García, Alvaro González Rivas, 
Joaquín  Muro.”

En su consecuencia,
Esta D irección general, aceptando 

en todas sus partes el mismo, ha re 
suelto :

1.° Que se tengan por adjudicados 
los concursos a ¡que se refiere el p re
inserto  dictam en en la form a an te rio r
m ente propuesta.

2.° Que la fianza de cada una de 
las casas a quienes se han adjudicado 
los servicios, y que fueron constitu i
das en concepto de provisional para 
responder de su p resen tación , se en
tiendan  definitivas a responder dei 
cum plim iento  derivado de las bases 
que en cada caso señale la convoca
to ria  como obligaciones a cum plir por 
los ad judicatarios.

3.° Que el plazo para  la entrega del 
m aterial no po d rá  exceder del 3¡1 de 
D iciem bre actual.

4.° Que las fianzas constitu idas pa
ra  tom ar parte en los concursos de

aquellos in teresados que no hubieran 
sido objeto de ad judicación en los 
concursos respectivos a que aspira
ban, sean devueltas, p rev ia  petición.

Lo que se hace público p ara  conocí, 
m iento de los in teresados y como re. 
solución total de los concursos con. 
vocados por O rden de 21 de Septiem. 
bre últim o (G a c e t a  del 26). Madrid, 
11 de D iciem bre de 1934.—El Director 
general, V ictoriano Lucas.

Consignada en el presupuesto vigen- 
te de este D epartam ento, en su cajpí. 
tuto 3.°, artículo 5.°, agrupación 5.a, 
concepto l .ü, la cantidad de 150.000 
pesetas, para la adquisición e instala- 
ción de aparatos de radio y cinema
tógrafo,

Esta Dirección general procede al 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de 
las norm as y condiciones a que habrán - 
de ajustarse para cada caso y concurso 
cuantos deseen ofrecer los elementos 
señalados en esta convocatoria: 1

1.° A p a r tir  de esta fecha de su 
aparición  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
este anuncio y en el térm ino de diez 
días naturales y horas de diez a una en 
la Sección de m aterial escolar de este 
Ministerio, que expedirá recibo deta. 
Hado, podrán presen tarse los modelos 
de aparatos de radio y cinematógrafo 
cuya adquisición se proponga y que se 
haga referencia en la instancia debi
dam ente rein tegrada que, conteniendo 
todos los detalles de la propuesta, fo
lleto descriptivo de su funcionamiento 
y cuantos datos sean oportunos, los 
concurrentes, y en sobre cerrado y la
crado, habrán  asimismo presentado el 
mismo día y durante iguales horas y f 
térm inos en el Registro general de es
te D epartam ento, que de igual modo ¡ 
lib rará el oportuno recibo, que deberá 
exhibirse por el interesado al hacer 
entrega del modelo, según antes se de
termina.

2.ü Por lo que afecta al concurso 
de aparatos de cine podrán presentar
se, bien las casas españolas directa
mente, o bien sus apoderados o repre
sentantes legalm ente autorizados, así 
como las extranjeras, acompañando el 
recibo de la contribución industrial co
rrespondiente al último trim estre de 
los com erciantes establecidos en Espa
ña, que justifiquen su condición de con
tribuyentes, también por el oportuno 
recibo del último trim estre o los Ge
rentes o Apoderados respectivos legal
mente autorizados.
’■ 3.° En los sobres que se presenten 

en el Registro general del Departa
mento no figurarán emblemas, sello, 
nombres o indicación alguna que haga 
presum ir o de la que pueda deducirse 
la casa, entidad o persona que formule 
la propuesta, lim itándose a poner el 
encargado de su admisión en el Regis- | 
tro general que es para el concurso de ¡ 
radio o aparatos de cine. E l funciona
rio que realice su admisión consignará 
estos datos en el sobre, adjudicándole 
un núm ero de orden dentro de cada 
concurso y o tro general de tódos los 
presentados y, además, las marcas co
rrespondientes al Registro, sello de en
trada y ho ra  en que fué presentado, 
todo ello bajo su firma. E l recibo que 
se expida contendrá dichas marcas y 
números, sin consignar, como es natu-
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! f ral, el nombre del interesado ni ningu- 
■ na otra referencia. Los modelos que se 

presenten se consignarán con iguales 
números y marcas que los figurados en 
el mencionado recibo del Registro.

‘ 4.° El Jefe del Registro general con
servará todos cuantos pliegos se vayan 
presentando durante el término fijado, 
relacionándolos en un índice especial y 
al siguiente día de expirar el plazo de 
la convocatoria, y con su correspon
diente índice hará entrega de ellos al 
Sr. Director general de Primera ense
ñanza.

3*° La Dirección expresada, previas 
las formalidades que estime oportunas 
y el asesoramiento que juzgue adecua
do, con vistas de las propuestas formu
ladas y de los modelos, atendiendo a 
su constitución, funcionamiento, solidez, 
condiciones, precio, y si se ajusta o no 
a las condiciones que más adelante se 
establecen para cada caso, formulará 

' propuesta cíe adquisición en cada con
curso,, en la unidad o cuantía numérica 

• o de precio cine dentro de las propues
tas estime oportunas, o la declaración 
de dejarlos desiertos si estimase que 
los modelos presentados no satisfacen 
las exigencias requeridas.

0.° La Dirección general hará la 
adjudicación del servicio con carácter 
provisional, que no será llevada a de
finitiva hasta tanto no se justifique y 
entregue por los consignatarios el res
guardo de haber ingresado en el Teso
ro o en la Caja general de Depósitos o 
éii sus Delegaciones provinciales la 
fianza que en cada caso se señale al 
otorgarse la adjudicación en el concur
só como provisional, 

j .7.° Los plazos de entrega que se 
í ofrezcan no podrán exceder del 31 de
f Diciembre de 1934 en su totalidad, pu-
¡ diertdo, desde luego, haberse ofreci

mientos de entrega en lotes o en canti
dades escalonadas, que se fijarán en los 
oportunos ofrecimientos.

8.° El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de éstos, instruyendo el oportuno ex
pediente, en el que se justificará ha
ber hecho la entrega y haber sido 
aceptados por la Dirección general de 
Primera enseñanza los elementos a que 
ía adjudicación se refiera.

9.° Tanto los ofrecimientos de apa
ratos de radio como los de cine po
drán alcanzar a la totalidad del cré
dito disponible de 150,000 pesetas o 
en la cuantía que tengan por conve
niente los concurrentes, pero que dan- 
do en libertad la Dirección general de 
Primera enseñanza de proceder a la 
adquisición de unos u otros elementos 
en la cuantía que estime oportuno o 
declarando desiertos ambos concur
sos.

10. Los aparatos de cine podrán 
ser mudos o sonoros, pero siempre 
modelos portables de cualquiera de 
los pasos de cinta corrientes en el 
mercado, y por los concurrentes se 
habrá de señalar, dentro de los ofre
cimientos, un número de películas 
comprendido en el precio de cada apa
rato, bien en venta O en forma de 
abono o de alquiler, señalando en este 
caso la duración del mismo.

11. Los aparatos radio-receptores 
de este concurso deberán incluir las 
válvulas necesarias para su funciona
miento y un juego de repuesto, y dis
pondrán en su interior de altavoz, en
chufe normal y unos suplementos pa
ra conectar con un segundo altavoz, y  
además un dispositivo para poder 
aplicar al aparato un receptor gramo
fónico.

Satisfarán las condiciones siguien
tes :

a) Cubrir un margen de longitudes 
de ondas comprendido entre 200 y
2.000 metros.

b) Tener una simplicidad en su 
manejo, con una escala iluminada y 
graduada en metros de longitud de 
onda.

c) La selectividad deberá ser tal 
que separe perfectamente emisoras cu
ya diferencia en la frecuencia sea de 
nueve kilociclos.

d) Los receptores tendrán una po
tencia convertible en sonido, sin dis
torsión, de 1,5 watios, con una señal 
de 100 microvoltios modulados a 40 
por 100, aplicados entre las bornas de 
antena y tierra.

e) La cantidad de la reproducción 
deberá ser tal que el aparato repro
duzca con uniformidad mayor que 
una variación de 40 por 100 todas las 
frecuencias acústicas contenidas en la 
modulación de la señal que se reciba, 
y comprendidas entre 50 y 5.000 ci
clos por segundo.

f) Teniendo en cuenta la diferente 
situación de las Escuelas en que van 
a instalarse los aparatos respecto a las 
emisoras nacionales, podrán ofrecerse 
aparatos cuya sensil:)ilidad mínima se 
ajuste a los valores siguientes:

1.° Para una salida de un vatio ne
cesitarán 20 microvoltios de entrada a
1.000 K. c.

2.° Para una salida de 0,4 vatios ne
cesitarán 70 microvatios de entrada a
1.000 K. c.

g) No se admitirá ningún aparato 
que emplee un circuito que permíta ra
diación al exterior.

h) El altavoz de que irá provisto el 
aparato será del tipo electrodinámico 
y capaz de convertir en sonido la po
tencia eléctrica de 1 % vatios, como 
mínimo, sin que por ello produzca dis
torsión o excesiva fatiga.

i) Los receptores ofrecidos podrán 
trabajar solamente con corriente alter
na o continua, y deberán poseer dispo
sitivos que permitan ^justarlos a todas 
las tensiones de corriente que existan 
en España.

j) Los proponentes, aparte de la ga
rantía técnica y financiera que se les 
exija, deberán garantizar durante un 
año el funcionamiento de los receptores 
presentados a concurso.

Cada oferta deberá ir acompañada:
a) De un modelo del aparato ofre

cido.
b) De un claro esquema teórico del 

receptor y de una nota indicando los. 
tipos de lámparas empleadas y sus ca
racterísticas eléctricas.

c) De unas instrucciones detalladas 
para su instalación.

12. La dirección general de Prime

ra enseñanza podrá acordar cuantas 
pruebas y ensayos crea necesarios para 
su mejor conocimiento, o requerirá a 
las casas concurrentes para la aplica
ción de cuantos detalles estime necesa
rios.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Victoriano Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Rectificación.
En la G a c e t a  correspondiente al día 

24 de Noviembre próximo pasado, en la 
página 1548, segunda columna, en el 
anuncio de adjudicación definitiva de 
las obras de reparación con riego su
perficial de emulsión asfáltica en los 
kilómetros 116 al 123,400 y 124,400 al 
125,400, de la carretera de Madrid a La 
Coruña (Avila), dice: “que se adjudi
can definitivamente las obras al mejor 
postor, D. Francisco Gil González, ve
cino de Salamanca, por la cantidad de
28.400 pesetas” , siendo así que la can
tidad por la que se le adjudican es dé
38.400 pesetas.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.-—E1 
Director general, José Crespo Alvarez.

DIRECCION GENERAL DE FERRO* 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA

A los efectos de lo prevenido en el 
articulo 134 del Reglamento de Trans
portes por carretera, de 22 de Junio 
de 1929, se hace público que con fe
cha 4 del mes actual ha sido expedi
da a D. Fernando de Lucas Domingo 
la certificación interesada por el mis
mo del acuerdo adoptado por esta Di
rección general en 2 de Noviembre 
de 1934, por el que se declara prefe
rente la petición de transferencia deí 
servicio clase B de transporte de via
jeros por carretera entre Madrid y 
Arenas de San Pedro, hecha por don 
Juan Andrés Cabrero a la Sociedad 
“ Continental - Auto” , se invita a esta 
Empresa a que formalice la cesión 
mediante los documentos públicos co
rrespondientes, haciendo uso para ello 
de los derechos que crea correspon
dente en relación con los herederos 
de aquel señor, y se desestiman las 
peticiones del Sr. De Lucas y de los 
lu ederos del Sr. Andrés, como tra
mite previo para la formalización del 
recurso de alzada que, contra dicho 
acuerdo, manifiesta el Sr. De Lucas 
que se propone interponer ante el ex
celentísimo señor Ministro de Obras 
públicas.

Madrid, 0 de Diciembre de 1934.—  
El Director general, Pedro Redondo,
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